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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
dora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
talud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
R E A L  D E C R E T O .

Como R eina  G o b e r n a d o r a , á n o m b re  de  m i  excelsa 
Hija  la Reina D o ñ a  Isabel n ,  en co nfo rm idad  con el a r 
t ícu lo 15 de la C ons ti tuc ión ,  y o ido el Consejo de  Minis
tros ,  he ten ido  á b ien  n o m b r a r  S en a d o r  po r  la p rov in c ia  
de  Navarra  a D. E var is to  S. C lem e n te ,  m a rq u e s  de Mon
tosa , para  l le n a r  la vacan te  o c u rr id a  p o r  re n u n c ia  de  Don 
Miguel José  Irigoyen . T en d ré is lo  e n te n d id o ,  y lo c o m u n i
careis á q u ie n  co rresp o n d a  pa ra  su cu m p lim ien to .— Está 
ru b r ic a d o  d e  la R eal  m a no .— E n Palacio  27 de  Mayo 
de 1 8 3 8 .= A I  co nde  d e  O fa l ia ,  P res id en te  de l  Consejo de 
Ministros.

M IN ISTE R IO  DE LA GUERRA.
R eal orden .

E xcm o. S r . :  H e da do  cu en ta  á S. M. la R e ina  G o b e r 
n a d o ra  de l oficio de  Y. E. de 18 de  O c tu b re  ú l t i m o ,  en 
q u e  con  re fe ren c ia  á la consu lta  q ue  lia h ech o  á Y. E. el 
in te n d e n te  m i l i ta r  de  E x t r e m a d u ra  sobre  si se está en  el 
caso de ab onarse  p o r  la ad m in is t ra c ió n  m i l i ta r  á D. Teles- 
fo ro  S e r r a n o ,  t en ien te  de l e sc u a d ró n  franco  lanceros vo 
lun ta r io s  de d ic h o  d is t r i to ,  el va lo r  q u e  p id e  de l caballo  
de su p ro p ied ad  q u e  p e rd ió  en  uria acción de  g u e r ra  d ada  
contra el rebe lde  P a l i l lo s ,  solicita Y. E. q u e  S. M. se s ir
va d ic ta r  u na  m ed id a  g e n e ra l  para  los casos de  esta n a tu 
raleza q u e  o c u r r a n  en  los cu erpos  ira neos.

Asimismo he  puesto e n  co noc im ien to  de S. M. o tra  co
m u n icac ió n  de  Y. E. de  29 de  E n e ro  p ró x im o  pasad o ,  en  
q u e  d a n d o  Y. E. co noc im ien to  de la rec lam ac ió n  q u e  ha 
h e c h o  el ex p re sad o  escu ad ró n  d e l  im p o r te  de  12 caballos 
m u e r to s  en  el cam p o  de  b a ta l la ,  pe rten ec ie n tes  á in d iv i 
duos de l  m ism o e s c u a d ró n ,  solicita  Y. E. n u e v a m e n te  u n a  
reso lución  qu e  c o m p re n d a  a todos los in d iv id u o s  de  los 
citados cuerpos.  E n te rad a  S. M. de  lo q ue  co n  este m otivo  
ha  m an ifes tado  V. E . ,  y de  lo expuesto  po r  la j u n ta  a u x i 
l ia r  de  G u e r ra ,  cu yo  p a re ce r  tuvo  S. M. a b ien  oir ,  se ha  
d ig n ad o  reso lver  por  p u n to  g e n e ra l ,  q u e  tan to  el va lor  de  
los caballos  d e  q u e  q u ed a  h e c h o  m é r i to ,  com o el de  ios 
que  en  lo sucesivo p i e rd a n  e n  fun c ió n  de g u e r ra  los gefes, 
oficiales y  d em as  in d iv id uo s  de  cuerpos  f rancos,  y el de 
los que  se les in u t i l ic en  de  resultas  de  h e r id a s  o exceso 
de fatiga e n  c a m p a ñ a ,  se ab o n e  p o r  la ad m in is t ra c ió n  m i
l i ta r  , s iem pre  q u e  sean de  la p ro p ie d a d  de  los in d iv id u o s  
q u e  los p i e r d a n ,  p rec ed ie n d o  la c o r re sp o n d ien te  justif ica
ción en los prop ios  té rm in o s  q u e  se prac t ica  en  los re g i 
mientos de  cab a l le r ía  de l e jé rc i to ,  y co n fo rm e  está m a n 
d ado  con respec to  á la Milicia n ac io na l  de  caba l le r ía  m o 
vilizada p o r  R eal  o r d e n  d e  15 de  A b ri l  de 183G. De Real 
o rd e n  lo c o m un ico  á V. E. p a ra  su in te l igenc ia  y efectos 
consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. E. años  muchos. M a d r id  26 
de Mayo de  1 8 3 8 .= O f a l i a .= S r .  I n te n d e n te  g e n e ra l  m il i ta r .

PARTES.
El general segundo cabo de Cataluña con fecha 11 del actual 

traslada un  parte del mariscal de campo D. Joaqu ín  A y e r -  
be, quien partic ipa que el 18 próximo pasado fue dispersada la 
facción del Llarch cerca del pueblo de Carma; y sabiendo que 
el punto dado de reunión en su fuga  era Fons, se dirigió el 
referido general á dicho pueblo, á cuyas inmediaciones logró la 
caballería del 7.° dar  muerte á 25 rebeldes, apoderándose ade
l a s  de muchas a rm a s , acémilas y porción de efectos, sin que 
por nuestra  parte ocurriese pérdida alguna.

El comandante general de N avarra  en 19 del mismo p a r 
ticipa que el estado de desaliento de los enemigos continua  a u 
mentándose, cundieudo la deserción entre ellos, pues ú l t im a 
mente se han  presentado 15 individuos de las filas rebeldes , sin 
contar los que lo hay an  verificado en diferentes fuertes, cuyas 
comunicaciones au n  no se han  recibido. Anade el referido co
mandante general que á consecuencia de la insurrección de Es-

tella sigue aun errante la junta por los pueblos, huyendo de la 
tropa, que no desiste de acabar con ella y con los ojalateros.

El comandante general de Yizcaya,  en comunicación de 22 
del actual,  dice , que según avisos que recibía , resultaba que de 
las fuerzas de Castor desertaban muchos individuos por lo des
atendidos que estaban en punto á raciones: y que unos 50 mo
zos llegaron á Baracaldo, cometiendo excesos por los pueblos 
del t ráns i to ,  resueltos á no volver á tomar las armas: añade el 
referido comandante general que tambienen Oñate hubo albo
rotos contra los llamados ojalateros, oponiéndose los amotinados 
á que se les diese ración á aquellos; y que tan solo prometién
doles saldrían , fue como se apaciguó el desorden.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del d i a 29 de M ayo .
Se abrió á las doce y cuarto , y leída el acta de la anterior 

quedó aprobada.
El Sr. P R E S ID E N T E  concedió la palabra al Sr. M inistro 

de la Gobernación para leer un  proyecto de ley.
Dicho Sr. Secretario del Despacho del expresado ramo ocu

pó la tr ibuna y leyó un proyecto de ley sobre instrucción se
cundaria  y superior, cuyo proyecto se acordó im prim ir  y que 
se repartiría á los Sres. Dipútanos.

Procediéndose á la orden del aia continuó la discusión que 
quedó ayer pendiente, obteniendo la palabra en contra

El Sr. P U C H E : Señores, hay asuntos que por su gravedad 
é importancia pueden poner á un D iputado en la necesidad de 
manifestar sus opiniones y  justificar en cierta manera su con
d u c ta ,  y  ciertamente merece este lugar el en que hoy se ocupa 
el Congreso. La cuestión de diezmos, agitada mucho tiempo en 
E u ropa ,  mirada bajo diferentes consideraciones, y objeto cons
tante de fuertes debates y acaloradas discusiones, no podia dejar 
de ser asunto sumamente interesante en la nación española, la 
cual en su historia política presenta discusiones no menos im 
portantes relativas á la m a te r ia , en la cual se ventilan quizá 
los intereses mas principales sobre que está librada la parte de 
las rentas de España. Pero si esto es en general tratándose de 
la supresión ó permanencia del diezmo, mucho mas lo será en 
este momento eu que la cuestión que se presenta al Congresc 
de Diputados de la nación española, no viene bajo el aspeóte 
ni bajo la base de una cuestión sim ple,  sino que reúne cir
cunstancias m uy  difíciles.

Se presenta en el Congreso la cuestión del diezmo despue; 
de haber una ley que ha decretado su abolición ; que esli es
crita en las tablas, pero que no ha tenido cumplimiento. Se 
presenta cuando el Gobierno, sin entrometerse en la cuestioi 
principal relativa á la supresión ó permanencia, ha hecho des 
cender la importancia de esta cuestión á si podría tener cum 
plimiento una cuestión de hacienda pública; y se presenta, se 
ñores, cuando el dictamen de la comisión, propiamente ha 
b lando , no es dictámen , porque de siete individuos que hai 
informado sobre la propuesta del G o b ierno , tres han opinadi 
porque siga el diezmo por un año, dos por la mitad, y dos po 
la completa supresión, es decir , que nada se conceda al Go
bierno de esta contribución del diezmo.

Mucho por consiguiente han de crecer las dificultades par 
llegar á obtener el éxito favorable que el Gobierno se propone 
cuando es cierto que por mas que procuremos deslindar est 
cuestión y todos los accidentes que la hacen interesante y suma 
mente g rave ,  es indispensable entrar en ella porque se han he 
cho unos argumentos que aun la cuestión de la continuacio 
no podría resolverse. Esto es exacto desde que por una parte i 
dijo ayer que la supresión del diezmo tenia tendencia á idee 
aris tocráticas, y por otra que la propuesta del Gobierno estau 
en oposición con la ley fundamental de la monarquía , y qu 
en cierta manera revocaba una sanción solemne hecha por iz 
Cortes constituyentes. Asi que, desde que la cuestión se íia lie 
vado á este terreno, es indispensable ocuparse de ella y mirar] 
bajo todos los aspectos que la hacen interesante y sublime.

Yo no diré como el Sr. Pidal que el Gobierno debió prop< 
ner y las Cortes, acordar el restablecimiento del diezmo , ni tan  
poco como el Sr. Ponzoaque al diezmo le habia llegado su hor 

| pero sí diré que todo cuanto se diga respecto de esta raateri 
I podrá ser para ilustrar la opinión pública y a los hombres qi 
I nos han de suceder, acerca de un asunto en el cual van ligad' 

intereses muy respetables, intereses de mucha gravedad c in 
por tan c ia , pues cabalmente in contribución del diezmo, ant: 
quísima y generalizada , es de aquellas cuya permanencia ó ci 
ya supresión se halla ligada con casi todos los sistemas de 1 u 
cienda establecidos en Europa y generalmente en España, y c< 
la mayor paix,e de las instituciones que se han fundado sob 
ella.

El Sr. Ponzoa, para demostrar sus opiniones y desenvolver 
sus tconas con respecto al impuesto decimal., partió de un p r in 
cipio, á mi modo de ve r ,  incontestable de que el Estado es el 
gran propietario á quien pertenecen los capitales de los impues
tos. Asi que, después de haber demostrado S. S. hasta la eviden
cia esta verdad, baria yo muy mal en renovar sus argumentos, 
porque seria hacerles perder aquel brillo y aquella fuerza con 
que salieron de ms labios; pero de todas maneras, si esto es cier
to, se presenta á nuestra vista una segunda cuestión, que el se
ñor Madoz no pudo menos de mirar en la contestación que dio 
á S. S. ,á  saber, que las Cortes constituyentes, supuestas e¿tas teo
rías y estos princip ios,  hicieron cesión del diezmo.

Yo , en honor de aquellas Górtes, debo decir que no par
tieron de esa teoría, porque si hubieran partido de ella no ha
brían hecho cesión de una cosa que era propiedad de la nación, 
de una cosa sobre la cual ,  á pesar de todas sus amplias facul
tades respecto á lo legislativo , yo no les concedo estas faculta
des; y aun digo mas , que no reconozco ningún poder en el Es
tado á quien pueda pertenecer el derecho de disponer de las 
cantidades que pertenecen á la nación. Ea Constitución política 
de la monarquía al determinar las facultades de las Cortes no 
señala n inguna por la cual se pueda disponer del patrimonio 
publico. La misma en su art. /j8 dice (pie el Rey necesita estar 
autorizado por una ley especial para ceder, cnagenar ó permu
tar alguna parte del territorio español ; y de consiguiente se ve 
que si se le faculta para hacer alguna cesión, ha de ser con 
cierta correspondencia y remuneración de aquello mismo que 
se entregó, en cuyo caso la cesión se hace con arreglo á la ley 
y con beneficio del que cede; y una prueba clara de que las 
Cortes no lo entendieron as i ,  es que desde luego que se aprobó 
aquella ley, la pasó á la corona para que diese su sanción.

Esto supuesto, digo que las Cortes constitu y en tes al tiem
po de suprimir el diezmo, no hicieron cesión de propiedad que 
pertenecía al Estado, porque á haber esa cesión , yo no defen- 

i deria que continuase por un ano mas el diezmo , y  mucho me- 
I nos que se restableciese: digo , sí , que aquellas Cortes conside

rando la teoría sobre otros principios* dieron la ley; y por con
siguiente estas Cortes, las que siguen , y todas las que lian de 
formar en adelante la carrera parlamentaria de los españoles, 
podrán ir haciendo aquellas variaciones que las circunstancias 
exijan, y el bien del Estado reclame.

Dijo el Sr. M ad o z , y en esta parte repitió lo que h a 
bia dicho el Sr. L u ja n ,  que la medida que se proponía á la 
consideración del Congreso, era contraria á la Constitución 
del Estado; y ya antes de entrar en cuestión, se pidió la lec
tura de los artículos (>.° y l i  de la Constitución , en los cua
les se determina que todos los españoles deben contribuir á la 
manutención del Estado con proporción á sus haberes, y que 
la nación está obligada á mantener el culto y sus ministros.

P ero ,  señores, yo no sé cómo ha podido hacerse aquí este 
argum ento ,  y  mucho menos por los Sres. L ujan  y Madoz. La 
Constitución política de la monarquía se promulgó en ES de 
Junio  de 1857, y la ley para que continuase el diezmo por este 
año en 18 de Julio del misino; con que entonces por lo visto 
no hubo infracción de Constitución, y ahora la hay. (Los se -  
/lores Lujan  y  M a d o z  p iden  La palabra p a ra  ana a c la ra 
ción.)  Asi que ,  como lie dicho antes y sostengo, el Estado á 
quien petleueee esta propiedad paga por lodos los individuos, 
y pagando los labradores y los terratenientes el diezmo pagan 
por todos los individuos; y pagando por el Esta io pagan tam 
bién por todos los individuos. Lo contrario seria hacer un re 
galo á les demás clases: y supuesto que se ha manifestado aquí 
la importancia de las clases industr ia l ,  comercial y todas las 
dornas que constituyen una riqueza, á la nación pertenece y á 
la tierra dar el aliento y el fon.cuto que necesitan estas clases 
en los países que tienden á la libertad , porque estas clases son 

; su mas firme apoyo. Yo no niego , ni se puede negar,  que los 
| grandes propietarios son útiles al Estado ; pero no quiero que á 
| expensas de las unas acrecienten las otras sus caudales. Siempre

!que se ha hecho una reforma de esta clase ha sido á costa de 
las industríale.» y en beneficio de los grandes propietarios , y ya  
en la asamblea constituyente Sieyes se quejaba de lo mismo 
anunciando al pueblo francés lo que sucedería si se suprimía 
el diezmo, á saber: que los grandes propietarios serian los que 
recobrarían la iníiuencia y absorberían una gran riqueza.

Es muy frecuente el decir que la contribución del diezmo 
ahoga el progreso de la ag r ic u l tu ra ,  é impide que esta progre
se con toda aquella rapidez que lo haria á hallarse sin ese g r a -  
vámen. Frecuentemente vemos que ha sucedido asi ; pero tam 
bién frecuentemente vemos que no ha sido por esa causa ,  sino 
por otras diferentes. Yo veo que la Inglaterra en medio del 

; pago rigoroso del diezmo ha subido á la mayor a l tu ra ,  y su.
, agricultura es quizá la mas lloreciente de E u ro p a ;  veo las p ro -
i vincias Yascongadas, en donde también se cobraba el diezmo, se
; hallaban en un estado floreciente antes de que estallase la g ue r-
• ra c iv i l ,  al paso que la Carolina,  la Carlota y las nuevas p o -
• | blaciones de Andalucía , que desde luego fueron exoneradas de 
- j ese tributo, están en la mayor miseria.
• ¡t Se ha d ic h o , señores, que la contribución del medio d iez-  
i ; mo es an tipopular ,  y para prueba de eilo se ha sacado el a r -  
3 mentó de que ha sufrido una gran rebaja con una progresión

[ descendente desde el año de X800 eu adelante. Yo creo que este
1



argumento probaría tiernas , porque naturalmente los hombres 
.son inclinados á pagar menos de lo que deben, y probará que 
la administración no ha sido acertada.

Se ha dicho que los pueblos no han pedido la continuación 
del diezmo: y yo respondo que ningún pueblo , ninguna dipu
tación provincial ni ningún ayuntamiento pedirán que se Ies 
impongan cargas nuevas. Todo esto que acabo de manifestar 
al Congreso , ha sido principalmente para venir á las reflexio
nes que voy á presentar á su consideración.

Yo doy de barato que la contribución del diezmo es la mas 
onerosa, que es insoportable; confieso que tiene todos los incon
venientes de que se ha hecho mención; pero yo pregunto: en la 
situación presente en el dia ¿es posible sustituirla con alguna 
otra? En este dia , en que acabamos de votar una contribución 
extraordinaria de guerra , que la acabamos de votar sobre ba
ses que aunque exactas no han ofrecido la mayor seguridad a 
los individuos de la comisión ni las ofrecen al Congreso, ¿so
bre qué bases y principios, sobre qué reglas se establecerá una 
nueva contribución? ¿Acaso es conocida en España la riqueza 
territorial, la industrial y comercial? ¿Tenemos estadística? Las 
operaciones empleadas en el conocimiento de nuestra riqueza 
¿qué efectos han producido hasta ahora? No hay bases sólidas 
ni aun aproxim adas, y esto lo ha confesado la comisión que 
está encargada en examinar la ley de los 605 millones: todavía 
no ha llegado la discusión del art. 5.°, que se ha reservado para 
Jo irllim o,en donde se presentarán argumentos tan poderosos 
que la comisión tendrá que confesar la fuerza de ellos. Sobre 
todo, antes de haber procedido á la supresión del diezmo, ó an
tes de negar al Gobierno este auxilio que pide, hemos conside
rado todas las cargas que se cubrían con este impuesto, se ha 
hecho la cuenta que la justicia exige á los partícipes; y des
pués de haberse hecho la cuenta exacta y legítima de las canti
dades que deben abonarse por el Estado á los partícipes legos de 
estos diferentes ingresos en el tesoro público de esta contribu
ción, se ha tenido en cuenta el déficit consiguiente.

Yo no sé si estarán comprendidos en esto los espolios; pero 
probablemente lo estarán. Yo lie visto que los diezmos daban al 
erario una gran cantidad por espolios y vacantes; otra por 
pensiones de m itras; otra por anualidades: pagaban también 
una parte el fondo pió beneficial, subsidio del clero , enco
miendas de S. Juan  y las cuatro órdenes militares suprimidas, 
tercias Picales, hospitales, establecimientos pios y monasterios 
suprim idos, y cobraban el diezmo las universidades, estableci
mientos de enseñanza &c.

Todas estas eran atenciones legítimas del erario; deben gra
vitar sobre el tesoro, y este gran déficit está calculado, y se han 
encontrado los medios para repartir las cantidades proporcio
nadas. Esto me conduce á la siguiente observación que es muy 
importante. Los partícipes legos, caso que ía contribución deci
mal no contribuyera m asque una parte alícuota de lo que se 
coge ; en el caso de que, corno lo exige la justicia, se capitaliza
sen sus rentas, estarían gravitando continuamente con una renta 
«obre el tesoro público. ¿ Y  es posible que antes de calcular á lo 
que asciende este gran déficit nos resolvamos á negar al Gobier
no este auxilio que necesita? Una de dos, ó se hau de abando
nar estas cargas justas , lo que no creo del Congreso ni de nin
guno de sus individuos, ó es preciso que la contribución del 
diezmo continúe.

Yo no quiero que sea para siempre: lo que quiero es que 
continúe por este año para que haya lugar en este tiempo de 
examinar las grandes cuestiones económicas y las de Hacienda 
que se mezclan con el tributo del diezmo, para que en último 
resultado se decrete que no continúe en el inmediato. De otra 
manera daríamos palabras que no serian cumplidas, y los legis
ladores no deben hacerlo, mucho menos los legisladores de la 
nación -española.

Si yo conociera que el voto particular de los Sres. Pacheco 
y Morales de la Cortiua habia de satisfacer todas estas necesi
dades y atenciones, desde luego manifestarla mi opinión de ad
herirme á é l ; pero conozco que no se satisfacen. Yo quiero mas 
bien un camino franco y abierto: ó todo el diezmo al Gobierno, 
ó nada. Yo le pondré á cubierto de las exigencias, sacaré las 
partes , las partes alícuotas para los cabildos eclesiásticos y de
más atenciones á que está destinado , y ahorraremos la doble 
operación de que el Gobierno tenga que entender en una parte 
de la recaudación del diezmo , y por otra la imposición de una 
contribución destinada á este objeto.

De cualquiera m anera, yo veo que en la decisión de este 
negocio se labran grandes intereses; que el Congreso no podrá 
desatender á las clases que tienen labrada su subsistencia con 
una renta antigua hasta ahora indispensable como renta, y 
que procurará por todos los medios posibles satisfacer estas ne
cesidades, las cuales todas llevan por delante la divisa de la 
justicia.

Los Sres. L u ja n , M adoz, Puche y Mendizabal hacen algu
nas aclaraciones.

E l Sr, IIU E L V E S  dijo que no habia pensado tomar parte 
en esta discusión en apoyo de su voto particular porque des
confiaba de sus fuerzas; pero que habia tomado hoy la palabra 
porque su posición era ventajosa, y  aunque contribuyente al 
diezmo sus palabras eran decididas. Observó que en el año an
terior habia tenido la honra de pertenecer á la comisión de 
Diezmos, y que se habia negado constantemente á estampar su 
firma en el dictamen de la comisión hasta que le convencieron 
de la necesidad de la supresión del diezmo; pero que ahora á su 
entender la contribución del diezmo la miraba como inconsti
tucional, injusta é ineficaz, cuyos extremos proponía probar.

El Sr. P idal, continuó, que fue el primero que ha hablado 
en esta cuestión , ha favorecido mi voto particular mas que los 
Sres. Lujan y Madoz. D ijo S. S. que el diezmo no debia consi
derarse como impuesto, y que habíamos padecido un error, 
y  ese mismo error ha padecido el Gobierno , y los votos parti
culares, que todos consideran el diezmo como una contribución. 
Pero yo pregunto á S. S. ¿ á  qué clase de censo pertenece esto, ó 
qué clase de capital se ha entregado á los labradores y ganade
ros, del que la nación no puede desprenderse? La nación puede 
muy bien desprenderse de este gran cap ita l, y en esto no se ha- 
ce una cesión á los grandes propietarios, sino que será una 
indemnización de los grandes perjuicios que se les hizo á prin
cipios del siglo pasado ; ¿ pero sera justo que hasta que se les 
descargue de este gravamen tan pesado haya de gravitar sobre 
la clase agrícola ?

El Sr. Ponzoa presento la cuestión, como en mi concepto 
debe m irarse; como cuestión económica á que el Gobierno no 
daba im portancia; pero el Gobierno ha reconocido el princi
pio de que el diezmo está suprim ido; las Cortes constituyentes

lo hicieron, y aunque yo reconozco en las actuales la facultad ¡ 
de derribar aquella ley, lo que no puede l legarse ,  con todo n o  j 

considero prudente ni político entrar en el exáinen de si debe 
ó no continuar esta ley. ¡

Ha dicho el Sr. Puche que es muy difícil sustituir una con- I 
tribucion con otra , porque no hay bases, no hay datos , no hay 
estadística con respecto á la riqueza agrícola. Esta es una ver
dad que de otra boca que de la de S. S. hubiera extrañado me
nos, porque habiendo pertenecido á la comisión encargada de 
dar su dictámen acerca de la contribución de los 605 millones, 
en la cual ha tenido una parte, dice S. S. que no hay bases, y 
sin embargo se ha propuesto esa contribución : de consiguiente, 
si para este caso no ha asustado á S. S. la carencia de bases, 
tampoco debe arredrarle para imponer otra contribución que 
sustituya á la del diezmo.

He dicho que en mi concepto la continuación del diezmo 
era inconstitucional, injusta é ineficaz. Y o veré si puedo pro
bar esto, aunque el Sr. Madoz ha dicho lo bastante.

Que es inconstitucional. Me parece que no hay mas que 
llamar la atención del Congreso hacia el art. 11 de la Consti
tución , y se verá que no solo están obligados los labradores a 
mantener el culto y clero, sino todas las demas clases de la so- | 
ciedad, porque todas reportan los beneficios de la religión, y 
de consiguiente no necesito insistir mas sobre este punto.

No entraré á contestar á varios argumentos que afectan la 
esencia de la cuestión. Esta debe reducirse á si debe ó no con
tinuar el diezmo. Y a el Sr. Lu jan  lo ha hecho, y solo contes
taré á uno de los argumentos del Sr. Puche, qué si bien es j 
verdad que la ley de continuación del diezmo se decretó en 18 ' 
de Ju lio , y en 18 se promulgó la Constitución, dia en que ya 
en muchas partes iban devengados los diezmos, estas conside
raciones movieron á las Cortes para decretar esa continuación, 
porque no era justo que unos paguen el diezmo y otros queda
sen sin pagar. Asi es que esa fuerza retroactiva se hubiera da
do si se hubiese decretado que no continuase el diezmo.

Es injusta porque no afecta á todas las clases del Estado.
Es ineficaz, es insuficiente porque no resultarán los productos 
necesarios para los objetos que se propone el Gobierno. Sobre 
este punto se han hecho muchos cálculos. A principios de este 
siglo, en 1807 , producían los diezmos mil y tantos millones, 
y  en 1857 han producido una quinta parte. ¿ E n  qué consisti
rá , señores, que cuando los productos agrícolas van en progre
sión ascendente, el diezmo va en progresión descendente? En el 
año de 56 produjo sobre 500 millones, y en el de 57 solo 1/j.O. 
A si que, si se decretase la continuación para este año , ó habrá 
de emplearse el rigor para la cobranza á fin de que produzca 
algo, ó si se deja como hasta aqui, no producirá nada, y enton
ces será el colmo de la injusticia el abandonar el clero á su 
suerte.

Esto me obliga á hacer una observación, y es que si se deja 
la cobranza como hasta ahora para mantener el clero , ¿en  qué 
consiste que el clero no ha usado del derecho de petición con
cedido á todos los españoles, para que las Cortes decreten la 
continuación del diezmo? Siempre se está aqui clamando por la 
suerte del clero , que va á quedar abandonado , que es justo, ne
cesario atenderle; y el clero, al menos una gran parte , ó casi 
todo, no usa el derecho de petición para hacer que continúe. 
Muchos eclesiásticos á quienes he consultado acerca de este 
p u n to , me hau asegurado que si se decretaba el diezmo iban á 
morir de hambre.

Concluyo, pues, rogando á los Sres. D iputados se sirvan 
aprobar el voto particular que en unión con el Sr. Lu jan  he fir
mado, y  repitiendo las palabras de la diputación provincial de 
Sevilla en una exposición hecha á las Cortes acerca del diezmo, 
y es que este no ha debido tocarse hasta que se concluya la guer
ra , porque tan luego como se conciba la esperanza de ver su
primido un abuso se hace ya intolerable. Este caso lo tocamos 
ahora porque teniendo la esperanza de que se iba á quitar pa
ra siem pre, hoy no debemos defraudar esta esperanza á los 
pueblos.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : El G o
bierno no habia pensado tomar parte en esta cuestión para de
jar á los Sres. Diputados la libertad de que manifestasen su opi
nión con la franqueza que acostum bran; pero en esta ocasión, 
como en otras muchas tiene que faltar á su propósito, porque 
los mismos Sres. D iputados vienen á separarse de la cuestión, 
y  traer al Gobierno á estos bancos, en los que no pueden gu ar
dar silencio porque de él podría interpretarse estaban confor
mes contra su voluntad. De consiguiente voy á hacerme cargo I 
de algunas razones que se han expuesto contra el Gobierno para I 
manifestar las que tiene para sostener el dictámen que ha pre- I 
sentado, y dar toda la fuerza necesaria á la cuestión. I

E l Sr. Lu jan  en la sesión de ayer comenzó su discurso h a
ciendo un cargo terrible al Gobierno, no solamente á los actua
les M in istros, sino á todos los que le habían precedido, cargo 
el mas terrible como que les hizo responsable de que el clero 
quedase indotado, porque decía que era obligación del Gobier
no haber presentado un proyecto de ley para este efecto, á fin 
de que no tropezásemos con este inconveniente. Este es un car* 
go terrible; pesa sobre el Gobierno actu al, y tiene que con
testar á él.

Cuando los M inistros actuales tomaron posesión de sus des
tinos se encontraron con un decreto de S. M ., refrendado por el 
M inistro de Gracia y Justicia , que dice asi. (Y. S. leyó dicho 
d ecreto , en el que S . M . manifestaba haber tenido á  bien 
negar la sanción a l "proyecto de ley sobre arreglo del cle
ro.) Este decreto , continuó , fue dado en 16 de Diciem bre, el 
mismo dia en que el ministerio actual tomó posesión de sus si
llas. Y  pregunto y o ,  ¿en este estado habia algún Gobierno 
que pudiese buscar un presupuesto de gastos, cuando no se sa
bia cuál seria el número de eclesiásticos que habia en España, 
cuál seria su dotación? Pues para contestar á este cargo voy á 
responder al Sr. Lujan con el Sr. Mendizabal. Aqui está la me
moria presentada por S. S. á las Cortes en 21 de Febrero para 
suprim ir el diezmo.

El orador leyó un trozo de dicha memoria , deteniéndose en 
estas expresiones: "  para este arreglo debe preceder la dotación 
y medios de sostener el culto y clero.”

El^Sr. M E N D IZ A B A L , para una alusión persona?. A si 
corno S. 8. ha creído conveniente apoyarse en la memoria de 
21 de Febrero, le rogaría también se apoyase en la que presen
té en 50 de M ayo, en la que se rectifican las inexactitudes que 
cometí. Léase esta memoria , que yo espero del Sr. Presidente 
mandará hacerlo.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : El señor 
Mendizabal podrá á su tiempo reconvenirme y contestar con

iodos los datos qne tenga: entre tanto debo decir á S. S. que 
:reia que presentada una memoria , se presentase otra pasado 
íres meses sobre un mismo asunto. De consiguiente, yQ 
pie el Sr. Mendizabal tenia mucha razón cuando decia qUe ^  
aaber precedido el arreglo del clero, era imposible entrar en él 
del diezmo; asi que si hay errores, yo los adopto , la responsa
bilidad es mia.

Decia , contestando al Sr. L u jan  , que estas eran las causas 
por qué el Gobierno no pudo establecer las bases para esta con
tribución, porque habiéndose negado la sanción al proyecto de 
fey sobre arreglo del clero, de ninguna manera podia hacerse 
¡in que antes se fijase la suerte del clero.

Pero el Gobierno, señores, encontró las cosas en el estado 
p e  acaba de re ferir, y sin embargo no se olvidó de lo que de
bía hacer en circunstancias tan críticas. Conocía la obligación 
p e  pesaba sobre él porque llegaban á sus oidos los lamentos 
del clero , los clamores del pueblo que veia indotados á sus mi
nistros, sus templos expuestos á verse abandonados, y temia 
|ue el culto pudiera desaparecer de España.

En 16 de D iciem bre, como he dicho, tomaron los Minis
tros posesión de sus sillas , y en 16 de Enero, un mes después, 
d ministro de Hacienda habia dirigido circulares á todos los 
intendentes, que el Congreso me permitirá que lea.

S. S. leyó una circular en que pide con la mayor urgencia 
í los intendentes noticias sobre si conviene ó no establecer el 
liezmo , y después continúa :

D igo, señores, un M inistro que se encuentra sin dato alguno 
?nsu secretaría sobre la convenienciaó no conveniencia de suprimir 
d diezmo, que no encuentra mas que cuatro ó cinco informes, de. 
los cuales tres opinaban por la continuación del diezmo, y dos que 
no, ni dan razones para ello, ¿podría conducirse de otra manera 
:jue comenzando á instruir un expediente y diese resultados que 
son tan precisos en todos tiempos para que las decisiones de las 
Cortes sean siempre el producto de la verdad ? Y pregunto yo: 
en mi posición ¿qué otra cosa quedaba q u eh acer?  ¿H ubo pre
visión de mi parte? ¿Podia yo improvisar una ley como quiere 
el Sr. L u ja n ?  N o pude hacer mas que extender esta circular, 
activar su contestación apremiando á ello , y al fin asi se pudo 
obtener en este pais, en donde se está acostumbrado á la inobe
diencia , el que contestasen categóricamente á las preguntas que 
se les hacia. A su tiempo manifestaré esto á las Cortes, porque 
ahora sigo la historia de esta cuestión para no extraviarme y 
poder contestar al Sr. L u jan .

A  pesar pues del estado miserable de instrucción en que es
taba este negocio, y de esta carencia absoluta de datos, apenas 
tuve los suficientes, uie presenté al Congreso con el proyecto de 
ley en 15 de Febrero , dos meses después Je  haber entrado en el 
ministerio.

Pero el Sr. L u jan , siguiendo en sus cargos al Gobierno , dice 
se habia presentado el expediente desnudo y sin dato alguno, 
Yo pregunto á S. S . : ¿h ay  alguna obligación en los Ministros 
mas que traer las leye^»? Y  cuando traen las leyes , ¿h ay  algu
na otra forma establecida en todos los países del m undo, poi 
la cual se obligue al Gobierno á que razone las leyes y presentí 
los datos? N o , señores, no hay ninguna obligación. Es ciertí 
que en unas circunstancias como las presentes, en otras leye 
de tanto Ínteres, y en que se procede con la calma que tas cir
cunstancias perm iten, si creen las comisiones necesaria la ins
trucción del expediente , se traen todos los datos que hay ; ¿ per 
se está en este caso? Apremiado el Gobierno por las circuns 
tancias , por el tiem po, habiendo encontrado extinguida est 
contribución, y siu mas datos que los que deja referidos, en
tonces no se le hizo ninguna advertencia, y de consiguiente e 
Gobierno no ha podido hacer mas que lo que ha hecho.

O r o  cargo de S. S. es el que el Gobierno no se ha dignada 
contestar á varias peticiones que se le hicieron por medio de 1 
mesa. Apenas se reunió la comisión , apenas su Presidente el se 
ñor Puvaherrera anunció los expedientes que pedia el rnismo se 
ñor L u ja n , que eran tres, no de datos, no de documentos, sin 
obligando al M inistro de Hacienda á que probase una razo 
que estaba en el considerandum  de la ley; el Gobierno al di 
siguiente contestó, y si la comisión y el Sr. Lu jan  hubie 
ran pedido mas datos , el Gobierno los hubiera preseuta 
do. L a  comisión se reunió en seguida, comenzó su sesión , qu 
duró tres horas ; el Sr. Lu jan  asistió á e lla , y después de ha 
ber declarado que no le convencían estas razones, y despui 
de haber fijado su Opinión acerca de la ley, dijeron S. S . , 
;l Sr. H uelves, que se separaban , y que no formaban parte d 
la comisión, y después de haber manifestado un voto tan deci 
ú v o , pidieron mas de lo que debían haber pedido. Pidieron da 
tos, ¿ y  para q u é?  Y o también contestaré á eso. Los datos qt 
se pedían por los Sres. Lu jan  y Huelves se reducían á cinc 
presupuestos del clero , presupuestos del culto , de las monja 
del de los regulares , de los partícipes legos, y el expediente r 
servado del Ministro.

Presupuesto del clero ¿D ónde e stá ?  ¿ L o  tenia el Ministi 
de H acienda? ¿C uándo hubo en España presupuestos para 
clero?

Presupuesto de partícipes legos ¿en  dónde está? ¿Quien 
ha visto? Sin em bargo, el Gobierno que deseaba siempre ev: 
tar todo pretexto de duda en esta materia, y  que deseaba reco 
nocer todos los datos porque ya los habia probablemente, of 
ció ¿  las intendencias para que dijesen qué datos había al 
acerca de los partícipes legos, porque en la ley pasada se prev 
nia que precediese una especie de juicio. Esos datos no han Uí 
gado, y  yo no tengo la culpa, pues no estaba en mi manoadi 
lantar el tiempo ni las circunstancian

Presupuesto de monjas y  de regulares es lo único que exi 
te; y en cuanto ál expediente privativo dél Gobierno, ya tní 
nifesté el otro dia mi opinión francamente. Luego el cargo 
in ju sto ; el Sr. Lu jan  ha pedido lo que el Gobierno no pod 
d a r : el Gobierno le ha dado lo que ha podido , y  cuando 
dijo ahí están, el Sr. Lu jan  contestó que c o n f e r e n c i a ria con 
señor Huelves, y no ha vuelto á decirle mas. ¿

Al concluir estos cargos de correspondencia con el Gobie 
no, comenzó el Sr. Lu jan  su discurso por un cargo el mas tí 
rible que puede hacerse á un M in istro , cargo que han repet 
do todos los señores que han hablado en favor del voto parí 
cu lar, cqal era el que en la medida que se proponía habia u 
infracción de Constitución.

El S. M A D O Z  observó que no habia dicho sem ejante co
El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A : El ser 

i Lu jan  lo ha dicho a y er , y el Sr. Huelves lo ha repetido he 
fundándose en el articulo constitucional que dice que todos 
españoles están igualmente obligados á contribuir á las car£ 
de? Estado en proporción á sus haberes. P ero , señores, ¿ q u€



lo que se quiere decir con esto? ¿ q u e  no se pueda imponer 
una contribución en proporción á todos los españoles? Las con
tribuciones son de dos clases: el tabaco está en las indirectas, 
j o  lo fum o, lo fuman muchos: ¿y habremos de obligar á que lo 
fumen todos y á que paguen esa contribución? El servicio mili
t a r :  ¿habremos de obligar á que vayan los cojos, los ciegos y los 
mancos con las armas en la m ano?

Entrando en lo mas extensión de la cuestión que nos ocupa, 
me haré cargo de una especie que se ha manifestado en este 
Congreso , y que después tuvo eco en los periódicos, especie que 
ha sido como un grito de alarma por el cual se culpa al Go
bierno de falta de franqueza por 110 haberse presentado con 
una ley mas expresiva y terminante de un restablecimiento 
completo del diezmo : y al tiempo de hacer este cargo un se
ñor D ip u ta d o ,  algunos otros han creído ver una especie de 
pensamiento oculto , una especie de convencimiento de los M i
nistros , y una  falta de franqueza y energía para presentarse 
ante el Congreso pidiendo el restablecimiento del diezmo. Los 
Sres. Diputados que tal temor concibieron , conocen muy mal 
el carácter particular de los actuales Ministros. Si ellos hubie
ran  creído que tal ley era conveniente , la hubieran presentado 
con franqueza y aun con arrogancia} pero señores, cuando el 
Gobierno se ocupó de esta materia , se encontró con que en ú l
timos de Febrero concluía la contribución del diezmo , se en
contró con que tenia que atender ai clero que se quejaba tau 
am argamente de su miseria; que era preciso buscar un medio 
que pudiese cubrir  sus necesidades; que tenia una obligación de 
buscar una esperanza, porque los hombres viven con esperan
zas muchas veces, y en fin con la obligación de buscar recursos 
para  mantener las inmensas cargas que sobre él pesaban, y  en 
este estado creyó que no habia otro mejor para hacer frente á 
estas atenciones que pedir la continuación del diezmo por este 
año. De consiguiente , el examen que deben hacer los Sres. D i 
putados , es el de si la contribución del diezmo es tan gravoso, 
hace tantos daños á la agricultura,  examen que debe hacerse con 
calma, con imparc ialidad, porque afortunadamente no estamos 
en tiempos de revueltas , 110 estamos con el hacha de la revolu
ción ni la del fanatismo , estamos en calma bastante para tra
tar el punto como se debe.

Se dice que la contribución del diezmo no se paga,  y  que 
si se paga produce poco, añadiéndose que producirá menos este 
añ o ,  y aun  algún Sr. D iputado  ha llegado á decir que será 
nada. Pues yo aseguro i  las Cortes que esta es la contribución 
que mejor se p a g a ,  y la que mas produce ¿Q ué  ha producido 
esta contribución en el año pasado ? Tendré que entrar en la 
historia de ella. Esta contribución, señores, ha producido,  no 
en toda E sp añ a ,  porque muchas provincias han fa l tado ,  7 4  
millones para el tesoro. Faltan Alava, Barcelona, Albacete, Ca
narias ,  I lu e lv a ,  Zaragoza,  Tarragona y Vizcaya. La provin
cia de Zaragoza ,  si no ha pagado el diezmo es porque ha  creí
do su diputación que estaba comprendido en la contribución 
extraordinaria de guerra ; y como estaba tan recargada de con
tribuciones , creyó que no debía pagar el diezmo.

E l Sr. IÑ IG O  pidió la palabra para una aclaración.
E l Sr. P E S ID E N T E  dijo que si el Sr. M inistro lo consentía 

no tenia inconveniente en concedérsela.
El Sr. IÑ IG O  (para una aclaración): L a diputación p ro

v inc ia l ,  que veia la u rgencia ,  creyó que no habia otro medio 
que repart i r  la contribución de guerra en Zaragoza, y se hizo 

•• esto á pesar del exceso de contribución con que se hallaba gra
vada.

Continuó el Sr. M inistro  de H A C I E N D A :  Yo creo que no 
h ay  equivocación por parte del M in is t ro ,  y en esa contribu
ción de guerra estaba comprendido el diezmo; pero dijo el se
ñor Madoz que no era esto lo que habían pagado los pueblos. 
Yo no me aventuro-á creer que cuando el anticipo de los 200 
millones se pudiera pensar que habia de recaudarse lo que  se 
recaudó: pero pasemos una rápida vista sobre la historia.

El 21 de Febrero el M inistro de Hacienda presentó una 
memoria á las Cortes manifestando la conveniencia de suprimir 
el diezmo: esta se circuló á los pueblos y  á los intendentes pa
ra que se repartiesen en las provincias , para que la nación se 
impregnase de esta medida del Gobierno. E n  Jun io  se comuni
có otra memoria á todos los pueblos, y en esta se decia que se 
publicase para que todos los pueblos pudiesen convencerse de 
las ideas del Gobierno para favorecer á la agricultura. Una 
contribución que el Gobierno manifestaba ser in jus ta ,  que ma
nifestaba deseo de que no existiese, y  en que comenzaba á con
vencer al pueblo de su injus t ic ia ,  ¿p odría  creerse que diese re
sultados? ¿ E r a  este el medio mejor para creer que la contri
bución pudiese p roducir?  Después de estas circulares, la co
misión presentó su dictamen aboliendo el diezmo; pues si el 
Gobierno y las Cortes estaban conformes en que no se pagase, 
y  en que era una in tr iga  esta contribución ,  ¿ n o  es de asom
brar  que haya producido? ¿N o  es de pensar que es mas fácil 
de recaudar de lo que se supone, cuando ha producido los re
sultados que se han visto? ¿Podria  nadie creer que después de 
las manifestaciones del M in is t ro ,  por quien se presentaba esa 
contribución como in ju s ta ,  habia de dar por resultado que dos 
dias antes se pidiese la continuación? Pues si esto no estaba al 
alcance de la posibilidad, ¿cómo podía esperarse lo que habia 
de producir?

Se dio entonces orden á los intendentes para que quedasen 
encargados de la continuación; pero lo entendieron m a l , y h u 
bo diócesis , como la de León , que alii pareció paradoja esa dis
posición, y hubo que abonar 500 rs. á un arrendatario .

He prometido que manifestaré á las Cortes el resultado del 
expediente que el Gobierno instruyó sobre este asunto en cues
tión , y  en un ligero extracto leeré su resultado (lee). De aquí 
resulta que hay 2 l  provincias que se conforman con el diezmo; 
cinco quieren que se rebaje á la mitad , y 17 no quieren n in 
guno.

Estos son los resultados que ha  dado el expediente que ha 
instruido el Gobierno para venir con datos al Congreso ; ade
mas, todos los intendentes manifiestan que no se han empleado 
medios violentos para esta recaudación. Por este medio se ve 
que todos ó la mayor parte de los pueblos que se han resistido 
creían ya que no debían p a g a r ,  habiendo visto la discusión de 
las Cónes y los principios consignados en la prensa , unido esto 
á las inlluencias de las personas que les rodeaban ; que hay poi
cos pueblos donde hay oposición directa á esta contribución; y 
finalmente se ve que los resultados, aun  en aquellos pueblos don
de tanto se tem ia,  son mas ventajosos que lo que se esperaba.

La provincia de Sevilla,  de la cual hay dos Diputados en 
la comisión, cuya ilustración es tan conocida, y  han  opinado 
por el medio d iezm o, ha producido 7.358,000 rs.

V alenc ia , y ruego á los Sres. Diputados no se asusten, por
que haré explicaciones; Valencia , donde son tan opuestos allí 
al diezmo, ha producido para el tesoro 8.005,077 rs. y 28 mrs. 
He dicho que el diezmo en Valencia ha dado para el tesoro 
esta cantidad , y el intendente ine lo avisa de oficio. El in ten
dente , á favor del tesoro, da esta cantidad , pues dice que con 
la forma que tenia antiguamente el diezmo solo daria dos m i
llones ; pero viendo que habia un déficit se ajustó con los pue
blos, y por tanto ha producido ocho millones.

El Sr. Lujan comenzó ayer su discurso hablando de los ma
les que producía esta contribución por los medios violentos que 
se usaban para el pago ,  y nos trajo S. S. la imagen del mon
tonero que perseguía á los que pagaban. Por los apremios pue
de sacarse la consecuencia de los medios violentos que se esco
gen para pagar la contribución; en M ad r id ,  es decir ,  en su 
provincia , están apremiados 135 pueblos; en el Fresno han 
apaleado á los recaudadores que iban; en Burgos han cortado 
las orejas á unos comisionados , y  en otro pueblo que 110 re
cuerdo han asesinado á un ejecutor. En M adrid  solo, en el 
casco , hay 82) apremios en el dia ; y si se compara este cuadro 
de apremios con la imagen del montonero, no dejará de hacer 
un buen efecto, y para ello M adrid  puede ser imagen.

¿Qué propone el Gobierno con esta contribución ? El Go
bierno se propone la conservación del cu lto ,  el mantenimiento 
de los sacerdotes, ademas calmar la ansiedad publica y poner 
término á las continuas reclamaciones que se dirigen á las Cor
tes acusando al Gobierno de la falta de pago relativo á las 
monjas; igualmente para atender á los establecimientos de be
neficencia que han llegado á la extrema miseria y quiere reme
diarla ;  para conservar la enseñanza pública; y se propone el 
Gobierno sacar para sus necesidades, que son mas inminentes, 
los dos términos que se han indicado.

¿ A cuánto cree el Congreso que ascienden las pensiones de 
mitras? A 20 millones; otras atenciones sobre diezmos 2.700,000 
y tantos reales, y á la Hacienda 51 millones, total 73 millones; 
de todo esto se ve privado el Gobierno.

Para que vea el Congreso el estado en que se encuentran los 
establecimientos de beneficencia en la capital ,  me permitirá que 
lea una comunicación que recibí á poco de en t ra r ,  respectiva 
al Ministerio de la G obernación, por la cual me he visto obli
gado á buscar recursos; dice asi (lee.)

(En ella hace relación del estado lastimoso en que se encuen
t r a n ,  y  manifiesta que si no se adoptan medios proutos y efi
caces, se verá que habrá necesidad de que se abran las puertas 
del hospicio y  del hospital , teniendo que echar á la calle mas 
de 2§ enfermos con mengua del Gobierno. Hace también refe
rencia á las necesidades que padece la casa de la inclusa.)

Continúa S. S . : Esta casa tiene parte en eí diezmo, y se 
encuentra en el estado mas lastimoso, y  no crean las Cortes 
que hay otros medios posibles de atender á estas necesidades: 
no los hay  mejor que lo que se propone, pues cualquiera que 
sea la contribución que se decrete, no puede dar resultados ni 
mas pronto ni tantos como para tantas obligaciones necesita; 
es ilusión suponerlo. Tiempo es y a ,  señores, después de haber 
manifestado estos datos para el acierto, que pensemos en la si
tuación del estado de la guerra. El Gobierno quiere mirar por 
el estado del culto ,  porque se ve en la necesidad de calmar su 
ansiedad , y de darle esperanzas que tiene perdidas de contar 
con sus recursos. Pero cuanto se aumente por contribución que 
decreten las Cortes, su inversión especial es la de la guerra , 
pues aunque el Gobierno quisiera darle á otro objeto, no ten
dría fuerza para e l lo , pues los generales que tienen la respon
sabilidad de acabar la guerra se ven obligados, contra su vo
lun tad ,  á dictar medidas violentas, y llega el caso que no pue
den hacer mas que apoderarse de los fondos públicos. Mientras 
no se establezca un  fondo como el diezmo, es imposible tran 
quilizar á tantos como hay  que pagar, y darles esperanzas de 
que este año perciban cantidad alguna.

Para establecer una contribución n u e v a , cualquiera que 
sea, es preciso mas calma, y mucho mas en un pais donde tan 
agravadas están las fuentes de riqueza; es necesario que haya 
mas prudencia y  un exárnen de datos estadísticos.

Si se tratase de una contribución personal,  tal como la de 
aumento de paja y utensilios, esta no se paga en algunas par
tes, y en otras se sustituye con otros impuestos. Si se tratara 
de establecer alguna personal para mantener el culto ,  es nece
sario que esto se haga con el mayor detenimiento, con el m a
yor exárnen y tranquilidad: si n o ,  no se hará  con justicia , y 
el pueblo español tiene aversión á todas esas contribuciones, ha 
manifestado repugnancia á ellas, las ha sufragado con otros 
medios, tiene aversión á toda contribución que sea personal. 
En las circunstancias en que nos encontramos, cualquiera con
tribución que se improvise no puede corresponder: ya sabemos 
que es viejo el edificio del diezmo; pero antes de derribarle es 
necesario construir otro nuevo, no nos quedemos á la intem
perie , y expuestos á sufrir  todas sus consecuencias.

EÍ Sr. S A N C H O  para una observación: Si no hay incon
veniente yo rogaría al Sr. Ministro que proporcionase el esta
do de la contribución de lo recaudado del diezmo, y la parte 
que ha leido acerca de que los intendentes manifiestan la opi
nión de las provincias. Suplico á S.S. que si no hay reparo al
guno lo facilite.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  El estado de los produc
tos de diezmos lo presentaré ; la correspondencia oficial que el 
Gobierno ha seguido con los intendentes, si el Sr. Sancho quie
re veuir á verlo lo verá, como igualmente cualquier Sr. D ip u 
tado ; pero presentarlo en la mesa no puedo.

El Sr. S A N C H O : No me ha entendido S. S . : pido, no el 
expediente, sino el pequeño extracto que ha leido antes S. S.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Es corriente.
El Sr. L U J A N  dice que para contestar á ciertas inculpa

ciones del Sr. Ministro de Hacienda , tiene que rogar al señor 
Presidente le permita alguna amplitud.

EISr.  P R E S ID E N T E : Sr. L u jan ,  no puedo pe rm it i rá  V. S. 
mas que lo que permite el reglamento.

El Sr. L U J A N :  Está interesado mi honor y  mi persona, y 
tengo derecho á justificarme. El Sr. Ministro de Hacienda al 
hacerme cargo de lo que dije respecto al retardo de la presen
tación de este proyecto, ha dicho S. S. que yo habia padecido 
un error grave al hacer cargo al Ministro cuando en l o  de Ene
ro no presentó la ley. Yo debo decir que los consejero*; de la 
corona, los que dejaron de aprobar el arreglo del clero, debie
ron haber previsto esta circunstancia. S. S. entró en el bjüijste- 
rio en í6  de Diciembre: la circular de los intendentes es de 16 
de Enero. Señores, en negocios graves ¿ u n  mes no es nada? 
El tiempo es la riqueza inmensa.

(E l Sr. M ata  V ig tl p ide la palabra para  una alusión 
personal.) S. S. presentó el proyecto de l e y , en 22 de Febrero, 
y de haberlo presentado antes , ¿ no podía estar discutido an 
tes de recoger los frutos? ¿tieuen ía culpa los Diputados? ¿la ten- 
go yo por haber sido individuo de la comisión? Es cierto que 
en la primera sesión reclamé que se pidieran documentos al Go* 
bierno : la petición de lo que se hizo no fue únicamente mia, 
fue de la comisión, y  apelo á los que la componen.

S. S. dijo que habiéndonos separado de la comisión no te 
níamos derecho á pedir documentos; pero no los pedimos des-* 
pues de no estar conformes con la comisión: los habíamos pedí-*» 
do en el mismo dia , en el cual rae presenté al Sr. R ivaherrera  
y le di un oficio en el que pedia este documento, y fue por con
siguiente en el mismo dia , 110 diez dias después.

Es preciso ser exacto, pues aunque S. S. esté elevado á Mi-» 
n is tro ,  yo soy Diputado y merezco algún respeto.

El Sr. P R E S ID E N T E ^  8r L u ja n ,  concrétese V . S. á la 
cuestión.

El Sr. L U J A N ;  E IS r .  Ministro ha padecido una equivo
cación, y  estoy en el lleno de mi derecho: si V. SS. no opinan 
asi, me sentaré.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Y. S. puede pedir la pa labra ,  ó in 
terpelar al Gobierno ; pero yo tengo que llamarle al orden por
que no puedo remediarlo: Y. S. seria el primero.....

Continúa el orador haciendo algunas observaciones en con
testación al Sr. Ministro , y concluye diciendo; Ha querido S. S* 
presentarme en ridículo al pueblo, diciendo que si á los que no 
fumasen se les debería obligar á que lo hicieran para pagar con
tr ibución; en esto ha padecido una equivocación; pues yo fal
taría al sentido común si tal pensase; pero téngase presente, 
que todos nacemos, nos casamos y nos morimos , y por consi
guiente reportamos igualmente el bien de la religión.

Habiéndose notado algún desorden en la t r ibuna  pública, 
el Sr. Presidente llama al o rden , y dice

El Sr. P R E S ID E N T E :  No quiero que se descomponga la 
tr ibuna pública. Léanse los artículos del reglamento.

Por su mandado se leyeron los arts. 55 y 5/f que previenen 
la compostura y órden que han de guardar  los asistentes á las 
tr ibu ñas.

El Sr. M inistro de H A C I E N D A :  Agradezco al Sr. Presi
dente que haya hecho guardar  silencio; á mi no me importaba, 
pues sé muy bien lo que vale y sus consecuencias. Contestando 
al Sr. Lujan , no he tratado de atacar á su honor ni delicade
za. S. S. fue el agresor al Gobierno cuando le reconvino por 
no traer datos y por retardar la preseutacion de la ley. Si á  
S. S. le parece mucho el retraso de un mes, á mí no me lo pa
rece; pero las Cortes juzgarán.

Continúa rectificando S. S. algunas otras equivocaciones.
El Sr. P lD A L  dice que su opinión es la de que se resta

blezca completamente el diezmo, pero cuando cree que su op i
nión es favorable, entonces es cuando tiene amigos, sino el deber 
que le impone el carácter de D ipu tado ;  por consiguiente , qu© 
jamas su opinión es traducción de pensamientos secretos:

El Sr. L U J A N  hace una pequeña aclaración.
El. Sr. M A T A  Y1G1L: Señores, yo no he podido estar aquí 

á la primera hora: no sé lo que se ha d ic h o ,  por lo tanto no 
puedo contestar. Pero al entrar en el salón, he oido decir al se
ñor L u ja n ,  que el no haber tomado datos suficientes sobre la 
cuestión que se discute, era un legado de aquel ministerio qua 
habia aconsejado á S. M. la desaprobador; del arreglo del clero* 
S. M. ha negado la sanción acordada por las Cortes, muy po
cos dias antes de mi salida del ministerio , y he tenido el honor 
de haber aconsejado á S. M. que negara ; pues si asi no hubiese 
sido, el Sr. L ujan  no estaría quizá sentado en su puesto; no es- 
saria tan tranquilo si se hubiera dado la sanción.

Pasa S. S. eu seguida á manifestar que siempre fue uno do 
los que mas clamaron poique se presentasen datos cuando la dia* 
cusion del diezmo en las Cortes constituyentes.

Dice que el mismo Sr. Mcndizabal en la memoria que pre
sentó , marcaba que para lo adopción de medios efectivos para 
mantener el clero y culto , debería preceder el arreglo definitivo 
del clero.

El Sr. R IY A H E R R E R A  hace algunas aclaraciones relati
vas á lo mauifestado por los Sres. Iluelves y L u ja n ,  y apoya 
lo dicho por el Sr. Ministro de Hacienda ; con lo que cree quo 
ha cumplido haciendo esta ligera manifestación.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Señores, á propor
ción que va entrándose en esta discusión no parece sino que va 
creciendo á nuestra vista á pesar de nuestros deseos. En vano 
nos empeñamos en no ver mas en esta cuestión de diezmos que 
una cuestión de hacienda y económica ; eu vano querernos en
cerrarla en este círculo; la espectacion pública,  la incertidurn-  
bre en nuestras opiniones, la discordia que h a y ,  las mismas 
palabras salidas de la boca de un secretario del Despacho, la 
ansiedad de la nación; todo anuncia lo g rave ,  lo importante 
de ella y su inmensa trascendencia. No sé, señores, si es posible 
considerarla aisladamente; y aun  asi,  inútiles serian todos los 
esfuerzos para compararle con otra cuestión. Un impuesto es
tablecido en la nación por tanto tiem po, de tan grande m agni
tud , que puede decirse que sirve de base por lo menos al siste- 
ma de hacienda , cuyos productos se hallaban destinados á cu 
brir  tantas obligaciones, y que tocaba por varios puntos hasta 
la creencia religiosa , aun cuando se considerase solo bajo et as
pecto económico, su m agnitud inmensa arredrará al Congreso, 
no lo ex traño,  al tener que resolverla, pensando con calma sus 
resultados en bien de la nación.

Yentaja habrá en que la coloquemos en su terreno, al qu© 
ha tratado de retirarla el Sr. Secretario del Despacho de H a 
c ie n da , cuya cuestión se presenta al Congreso sometida por la 
corona en uso de su in ic ia t iva ,  y sobre la que debe recaer re* 
solución. Reducida pues á sus términos mas precisos, á su ini-* 
nirna expresión, es la siguiente. ¿ H a  de continuar  este año la 
exacción del diezmo, sí ó no? Aun considerándose en este 
punto es grave y capaz de arredrarnos. A u n  asi, señores, por sí 
misma está unida á una multi tud de cuestiones secundarias que 
van enlazadas con la cuestión principal;  cuestiones que no han 
podido menos de tratarse, cuales son , si el origen del diezmo es 
de derecho d iv ino , ó c iv il ,  ó si es únicamente de derecho con
sue tud inar io ; cuándo se introdujo en España, ó d e q u e  nación 
lo tomamos. Todas estas cuestiones, mas ó menos importantes, 
son ahora inútiles para el punto  que se discute.

Reconozco el plenísimo derecho de la nación; y cuando d i
go la nación hablo de sus órganos,  que son las Cortes: reco
nozco el derecho que tiene la autoridad Real y las Cortes de 
decidir esta cuestión , para resolver si ha de suprimirse ó con
t inuar  la exacción del diezmo; este derecho es ám p l io ,  es ab-*



soluto, ¿ Debe considerarle el diezmo como verdadero censo, 
por lo menos como un gravamen afecto a la propiedad, como 
detrimento de ella, ó como contribución? lista cuestión podrá 
ser importante; pero respecto de la actu al, que en mi concep
to debe traerse al círculo mas estrecho, es indiferente, bien 
se consigne que hay una propiedad cuyo dueño es la nación, 
bien se considere como un impuesto: el derecho de la nación 
es igual para suprimirla. Si es un censo, la nación es propie
taria ; si es contribución, la subroga con otra suma bajo el as
pecto de propietaria; véase pues corno el derecho de la nación 
es legítimo para suprimirla ó continuarla.

Unicamente me parece necesario decir, que solo el propo
nerse como cuestión económica, si el diezmo es censo ó esta 
afecto á la propiedad, ó si es contribución , prueba lo grave 
que es la cuestión en sí misma. Singular debe ser la índole de 
esta institución , cuando está tan enlazada con la propiedad del 
pais y con el troi*<>, y cuando dudamos si se confunde con la 
sociedad misma. Por lo tanto, señores, esta cuestión merece el 
mayor detenimiento, no sea que se conmueva el edificio del 
Estado al tratar de ella. Voy á seguir el método inverso del 
que parece mas natural.

¿ Debe continuar el diezmo por este añ o , sí o no? Empeza
ré coutrayéndome por el reverso. Preguntaré cuáles son las obli
gaciones que se cubrian con el diezmo , y pediré un presupues
to ; en seguida volveré á preguntar: ¿para cubrir estas obliga
ciones liay otro medio roejor.que el diezmo? De este inodo traeré 
la cueptiiou á su terreno natural , á uoa cuestión práctica , pues 
no U vamos á resolver en teoría. Esta , señores, es una cues
tión práctica del momento, que impera, que apremia el tiempo.

¿ Cuáles son , señores, las obligaciones, cuál este presupues
to? El mismo Sr. Ministro propuso esta medida, y fue con 
razón por cuanto era menester cubrir las obligaciones que que- , 
daban descubiertas* y las clasificó en cuatro especies, que son 
las siguientes- primera el culto y clero; segunda partícipes le
gos; tercera establecimientos de educación y beneficencia, y 
cuarta erario público en la parte correspondiente. Bajo estos ca- 
pítu los ó -categorías existían estas obligaciones, y para presen
tarlas en toda su extensión y ver el vacío que dejan es necesario 
preguntar primero cuánto importa en España por un cálculo 
aproximado la conservación decorosa del culto y mantenimien
to del clero. I)ebo prevenir que en los varios cálculos que se 
presentaron Aporque miro esto como cuestión práctica) , no es • 
posible aquella exactitud matemática que tal vez en España ni 
aun el Gobierno tiene por falta de estadística. Asi pues, seño
res, voy á presentar el cálculo aproximado de las obligaciones 
del culto y clero que se cubrian con el diezmo. El Sr. Ministro 
de aquella época calculó en <una memoria que presentó , que 
habia en España 28$  eclesiásticos, necesitando para su manu
tención 580 millones; y habiendo después rectificado este cál
culo en una memoria posterior, lo redujo á la mitad menos.

• La comisión del Congreso anterior fijó el presupuesto en Í.4O 
millones, y el Sr. Mendizabal lo creyó mezquino y lo hizo su
bir á 155 millones.

Debo llam arla atención del Congreso para hacerle ver que 
pOr un cálculo el mas diminuto y reducido por el Ministro á la 
m itad, ascendía á mas de 150 millones; por lo cual, señores, 
es menester que esta cantidad-, que es él mínimum, se tenga 
presente por los Sres. Diputados al votar esta contribución. En  
mi juicio esta suma es insuficiente; y aun reduciendo el estado 
eclesiástico ,  el gasto del culto quitando toda la pompa y  dejan
do únicamente el gasto preciso para sostenerle con el decoro de
bido, mi opinión es de que se necesita para culto y clero muy 
cerca de 20 0  millones; los datos son los siguientes; diré los 
principales argumentos. No tem o, señores, ser prolijo en este 
punto, mucho mas cuando se trátan materias religiosas, las 
cuales es neoesario mirarlas con pulso y detenimiento. v

Solo de curas párrocos, de la parte que tiene mas contacto 
con el pueblo, y que mas satisface sus necesidades, hay 2 0800 , 
y esto, calculandoque aun en muchos pueblos no los h ay , y no 
proveyéndose no hay sino cerrar los templos. s

Yo calculo que aun reduciendo esta clase tan benemérita 
que corno he dicho tiene contacto hasta con las clases inferiores, 
que ve las necesidades y las remedia porque no tiene entrañas 
de piedra, aun reduciéndola á escasas dotaciones, se puede decir 
que el cura párroco necesita por lo menos una asignación de 5$  
reales. Resulta pues que solo esta partida (que quiero hacer un 
cálculo aritmético), esta partida asciende ¿ mas de 100 millones. 
Los gast-os indispensables del culto, fábricas de las iglesias, 
conservación de 1os templos, ministros interiores del santuario, 
calculando solamente Ja mitad de los gastos, ascienden a 50 mi
llones. Por manera, señores, que solo la asignación de los c u -  
ras párrocos, fábricas, conservación de templos y demas, as
cienden á 150 millones. Y  en el sistema nuestro religioso, don
de hay gerarquías eclesiásticas y establecimientos que están 1i- ‘ 
gados entre sí por tantos años, y que no se pueden tirar por 
tierra sin-echar sobre nosotros una gran mancha, calculando 
con tas asignaciones moderadas, que no es posible reducirlas á 
menos, para aplicarlas á los reverendos arzobispos, catedrales 
y otras varias gerarquías, ascienden, calculando también lo que 
debe señalarse para el decoro de la iglesia y  sostenimiento de 
Ministros., á 40  millones.

Algunas mas obligaciones quedan todavía, las cuales no 
pueden dejarse de tener presente á no ser que se destruya todo 
el sistema religioso en la nación. Por aqui se ve que para curas 
párrocos, fábrica* de las iglesias, catedrales y templos, se nece
sitan í9 0  millones, y aun falta el .tribunal de la Rota y otras 
varias dependencias: por consiguiente sube todo á 190 ó 200  
millones, 110 baja. En esta atención es menester que prosigamos 
por terreno firme: no hay que echarse á la aventura: tenemos 
que obrar con justicia y  humanidad y  según la conveniencia 
exige.

La segunda clase que cobraba de diezmos, es la de los par
tícipes legos; en este punto yo veo que hay una preocupación, 
porque no se da toda la importancia debida á estos títulos que 
son de verdadera propiedad.

Los participes iegos tienen títulos de adquisición por con
tratos hechos, y algunos por concesiones emanadas del tiempo 
de la restauración; esta es una verdadera propiedad, y en esta 
palabra se envuelve el respeto inviolable que se le debe.

Se han fijado artículos en la Constitución para sostener es
tos principios, y en ella hay uno que 110 debe perderse de vis
ta , y en el cual se establece terminantemente , como que se ha
lla consignado en la ley fundamental, un principio social, ba
se de la sociedad civil, que dice: "N o se puede despojar á nadie 
de su propiedad, sin quesea por utilidad general, prévia la 
correspondiente indemnización.” El estado de los legisladores

no Ies permite privar á nadie de su propiedad sin indemnizar- , 
le ; asi en vano querremos indemnizar á esta clase con esperan
zas; por consiguiente no podemos privarlos de esta propiedad sin 
prévia indemnización, pues lo que es injusto nunca puede apro
barse. ¿ A  cuánto asciende esta clase de indemnización? Esta 
renta es difícil calcularla generalmente, pues aunque se tiene 
la idea de que solo algunas familias tienen este derecho, hay 
de estas aun en las clases medias, y por lo tanto es difícil calcu
larla. Pero el Sr. Ministro de Hacienda calculó la suma de 2 0  
millones anuales, es d ecir, que hay que indemnizarles de 20 
millones.

La tercera clase la componen los establecimientos de educad- 
don y beneficencia : creo haber cautivado en su favor todo lo 
que merecen ,-cOn la simple lectura de lo que se encierra en la 
expresa'dfcteláse. No puede el Congreso aventurar la parte de es
tos establecimientos , y que se dijese que en una época de lega
lidad se desatendían éstos asilos de la ilustración y de la rique
za , los cuales han sido siempre atendidos en los siglos pasados, 
porque en estos establecimientos era donde se ejercía la religión 
santa que profesamos.

Estos establecimientos son, hospicios, hospitales, casas de 
expósitos, los que se mantenían con rentas eclesiásticas, de mo
do que las rentas aplicadas á la religión se extendian ál alivio 
de la humanidad. Pregunto yo , ¿qué parte de los diezmos to 
maban estos establecimientos ? no es fácil decidir, pero sí me 
atreveré á decir que en vista de varios datos presentados en la 
m em oria, se podrán calcular en 20 millones anuales. {E l Se
ñor Mendizabal hace un signo negativo.) Creo que el señor 
Mendizabal hace un signo negativo {dice que solo son 12 mi
llones): el Sr. Mendizabal dice que solo son 12 millones; pues yo 
voy á manifestar que son lo menos 20.

En su memoria e* Sr. Mendizabal dividió estos estableci
mientos en dos clases; 1 .a nacionales; 2 .a provinciales ó de pue
blos. S. S. dice en su memoria, que aqui la tengo; {Lee) Y o  pres
cindo de que se cierre la puerta de estos establecimientos , si 
tuviesen que mantenerse con los propios de los pueblos; la cues
tión es que S. S. fijaba para estos 10 ó 20  millones* y como 
quiera que es cierto que en España por esta especie de aislamien
to , los mas de estos pueden llamarse provinciales; y  como 
que el Sr. Mendizabal propone que para cubrir esta indemni
zación se eche mano de los arbitrios, es claro que á estos 12  
millones hay que allegar la suma necesaria., y por eso he cal
culado 20 millones.

Para el culto y clero se ve que se necesita la suma de 20 0  
millones; 20 para satisfacer á los partícipes legos, y 20 para 
los establecimientos de educación y beneficencia; .¿qué queda 
ahora? queda el Estado, el erario; cuenta que cuando se dice el 
erario se dicen las necesidades de la nación; las necesidades per
manentes de todo Gobierno , sin las que cause la guerra civil. 
¿Cuánto tomaba el erario? Aun reduciéndolo á lo mas mínimo, 
siguiendo el cálculo tnas dim inuto, ascendía á 50 ó 6 0  millones. 
Ahora bien, tenemos que atendiendo a las cuatro clases resulta 
que para el culto y diero se necesitan 200 millones ; los partíci
pes 2 0 , establecimientos 20 , y el erario , reducido á lo mas mí
nimo, 6 0  ; es decir que se cubria con el diezmo un presupuesto 
de 500  millones.

En prueba, señores., 3e cuán exacto es este cálculo, se verá 
si se atiende á que á poco tiempo de presentarse la memoria 
para la supresión, se presentó el Ministro en seguida manifes
tando que se necesitaban ocho millones mas de los 145 desti
nados al culto y clero; adición que este creyó indispensable; pa
ra los partícipes señaló 20 , y  rentas decimales 5 6 ;  por lo cual 
resultaba la suma de 22 9  millones, Con diferencia que aqui fal
taban 20  millones para Jos establecimientos.

Puesto ,  señores, que hay ese gran vacío que ha de dejar la 
supresión, ¿cómo se cubre? esta es la cuestión. Es duro tener á 
la vista la necesidad, pero es imperiosa; tío podemos cortar el 
nudo, es necesario desatarlo. ¿Se Cubrirá con el crédito? no es 
menester mas que ver el estado de la autorización dada para va
lerse de este recurso , el cual no puede aplicarse sino a Jas ur
gencias de la g u erra ; por consiguiente no debe aplicarse para 
las necesidades perpetuas como con el culto y  clero ; asi que, no 
puede apelarse al crédito. ¿ Acudirá la nación á la enagenacion 
de sus bienes? Tampoco, porque sus bienes los mas están aplica
dos para la deuda pública y debe respetarse esta obligación.

Los bienes pertenecientes al clero secular están tínicamente 
aplicados á la manutención del clero. Asi pues, señores, ha
biendo de cubrir este vacío, y no pudiendo preverlo ni con el 
crédito ni con la enagenacion de bienes, tenemos que acudir á 
esta contribución; este es el terreno en que debemos mirar la 
cuestión, y en que debemos fijarnos. ¿Q ué especie de contribu
c ió n , señores, pudiera establecerse, improvisarse, tai seria la 
que se diese ahora para cubrir este vacío? Deseo oirlo. ¿Sobre 
qué base se establecería, qué riqueza se tendría presente, qué 
método de recaudación? Afortunadamente, d por desgracia, 
acaba el Congreso de ocuparse de la contribución extraordina
ria de gu erra , contribución que ha propuesto el Gobierno cre
yéndola menos onerosa , y le parece justa y equitativa, cuyas 
bases va aprobando el Congreso creyéndolas beneficiosas y de 
menos inconvenientes. Pregunto, para cubrir el vacío que se 
encuentre con la supresión del diezmo , ¿se ha de establecer una 
contribución semejante á la que estamos discutiendo? ¿hay  
otro método mejor? No. En ese apoyo tengo la opinión de un 
ilustre Diputado que al tratar de la contribución que hoy nos 
ocupa , quiere que se paguen las obligaciones que cubria el diez
mo por medio de una contribución establecida bajo las mismas 
bases que la extraordinaria de guerra. *

Permítaseme, señores, que al hablar de la referida contri
bución haga algunas observaciones, con las que se responde á 
nuestras cosas relativas al diezmo. !

En la contribución de guerra la suma total es de 6 0 9  millo
nes; pregunto yo ; después que una comisión celosa y  aun es
crupulosa ha reunido los datos suficientes, ¿sobre qué bases ha  
fundado esta contribución? ¿en qué proporción ha encontrado 
que están los ramos de riqueza? Los ha gravado á  todos en 6 0 0  
millones , que es la suma total. En la primera parte figuran 55 5  
sobre la clase agrícola, es decir , que desde luego ha sentado 
que mas de la mitad ha de pesar sobre la misma clase de riqueza 
que paga el diezmo.

Ciento cincuenta millones son los que se han impuesto sobre 
consumos, y de estos, bien sea que basten en su clase propia de 
contribución , bien sea que no basten , en cuyo caso será preciso 
acudir á otros medios supletorios, se puede decir sin aventurar 
nada que la masa de la coutribucion de consumos recae sobre la 
clase agricultora exclusivamente. Bastará para esto atender al 
mismo discurso del Sr. M adoz, en el cual cuando luchando

con su ii igeuio nos quería probar la injusticia del diezmo 
que pesa ba solo sobre la clase labradora , siempre ponía ^arg ~ 
mentos que probaban que esto era inevitable. A ú es claro o "  
la mitad ó dos tercenas partes de la contribución de consumos 
recae sobre la clase agrícola, y asi tendremos q ued e 690 
están al punto de decretarse sobre toda clase de riqueza 
agrícola pagará mas de 49 9  ó dos terceras partes Jo rnenos. Y  
no es pasible otra cosa; esta es una necesidad en una nación 
esencialenente agrícola como la nuestra: de manera que de cual
quier modo que el Congreso decrete una contribución , bien sea 
sobre este objeto ó cualquiera o tro , necesariamente ha de recaer 
sobre la materia imponible, sobre la riqueza; y como en una 
nación agrícola como la España, en que las artes están en su 
infancia, y la industria y el comercio no pueden resistir et 
mas ieve peso sin hundirse; como esta clase de riqueza entera
mente agrícola está á la vista, se toca , y no puede ocultarse ni 
de ia severa mano del tiempo, ni de las vicisitudes de la revo
lución , p orq u e^ tá sujeta á la tierra como la planta que nace 
por mas que hagamos, siempre resultará que si se suprime el 
diezmo, mas de dos tercios de las contribuciones que i,nponga
mos para sustituirleúian de recaer precisa é indispensablemen
te sobre la agricultura.

En este punto, señores, viene la experiencia á confirmar el 
raciocinio. En el año de 1821 llevadas las Cortes del mismo ce
lo en favor de la clase agrícola, y de los deseos generosos que 
animaron á las Cortes anteriores, hicieron la reforma del me
dio diezmo; y cuenta, señores, que no se hizo la reforma por 
completo, y quedo adjudicada la parte de bienes aecesaria para 
subvenir á los gastos del Quito y del clero. Lo que sucedió y a  
se acaba de ver por lo que nos ha leido el Sr. Ministro de H a
cienda. Pero ¿qué aconteció, señores? Que ademas de las que
jas del clero, y de no haber quedado suficientemente dotado , y  
ademas de haber perdido el erario una gran parte de recursos 
con que pudiera haber contado , hubo de cubrirse el déficit que 
resultó, ¿ y  con qué? Con 28 9  millones. Y  estos 28 0  millones 
¿cómo se repartieron? Estos 28 9  millones se cargaron por con
tribución directa , y pesaban sobre la agricultura 159. Siempre 
mas de la mitad: y 110 se puede salir de ahí. Será d u ro , será 
terrible; pero no se d iga: "Se quita el diezmo para aliviar á la 
agricultura.” Se le q u itará , s í ; pero las otras cargas pesarán 
sobre ella.

■Ciento cincuenta millones se echaron de contribución di
recta sobre la [riqueza agrícola, con ia diferencia de que esta 
contribución directa, esta contribución , que' por su misma 
naturaleza está tan cercana á la igualdad, y que se pagó en E s
paña en dinero, y no en especies, ascendió á mas de la mitad.. 
A los predios urbanos y á los comerciantes se impusieron sol® 
59 millones; y los demas ¿ á  quién se le impusieron? sobre 
qué? Sobre consumos, es decir: volvemos á ver á la clase agri— 
cola pagando mas de la mitad de esta contribución. Por mane
j a  que examinando yo lo que aconteció en aquella época y 1® 
que se ha adelantado en la nuestra, me he convencido de que 
siempre resulta que, bien sea por contribuciones directas., bien 
por la parte que corresponda por indirectas, mas de dos terce
ras partes de cualquiera contribución que se imponga tienen 
que recaer sóbre la agricultura. Y  si 110 , señores, examinemos 
qué planes se han propuesto para sustituir al diezmo, para lle
nar su vacío y para cubrir las obligaciones que con su supresión 
quedan en descubierto. ¿Q ué planes son esos? La comisión de 
las Cortes anteriores, que propuso la abolición del diezmo, no 
propuso nada que le sustituyese. Allí he ido á ver si mi razón 
se convencía, y nada he encontrado.

Los dos Sres. Diputados que proponen una nueva con tri
bución han probado los inconvenientes del diezmo: han hablad® 
contra esta contribución ; p ero¿ qué han sustituido? Es muy 
fácil, señores, el decir: "suprímase el diezmo, y quítese esta 
terrible carga á los- pueblos;” pero la dificultad en los ho ubre» 
de Estado, en los legisladores, en un Gobierno, está en quitar u n 
recurso y poner o tro , quitar una contribución y poner otra , y 
no ponerla en papel, sino en la realidad. [E l Sr. Lujan pide la 
palabra para una aclaración.) Se d irá ,  señores, por los que 
esto proponen "nosotros no decimos mas sino que se suprima ei 
diezmo; al Gobierno toca presentar los medios de sustituirle” ; 
pero si el Gobierno propone la continuación del diezmo por este 
añ o , es porque cree que este es el medio mejor y mas practica
ble. El Ministerio no ha podido venir á proponer que conti
nuase, sino por su íntimo convencimiento de que es el mejor 
medio de cubrir esas obligaciones, y veamos ahora qué medio 
ó plan de sustitución propuso el mismo Sr. Secretario del Des
pacho de Hacienda que promovió la supresión del diezmo. Es 
menester ver , señores., si cuando se suprimió el diezmo, una 
contribución tan importante y aplicada á tantos y tan sagrados 
objetos* se propuso algún plan que podamos adoptar akoca. 
¿D e aquel expediente qué resulta? Cuatro bases, y voy á eiua- 
merarlas. J J

Base primera. Aplicación al Estado de todas las propieda
des del clero secular que habían de venderse por el -término 
de seis años,empezando en 1840 , dejando en el ínterin libres 
estos bienes para con sus rentas atender á la manutención del 
culto y del clero. Se calculó esta suma en una cantidad bastante 
crecida, pues se calculó que subiría á 2$  millones de reales, y 
sacando los réditos de un 5 por 1 0 9 ,  calculó él Sr- Mendiza
bal que de estos bienes podían salir 6 9  millones para atender 
al clero . { E l  Sr . Mendizabal pide la palabra en pro.) Estoy 
conforme en esto, y desde luego admito la misina sssma.

Segunda base. Una contribución de 117 millones puede de
cirse que por capitación personal, y aunque no fuese de este 
modo, era sí de una manera cuyos inconvenientes no son de 
este momento analizar. Bastará decir que para distribuirlo , se 
dividía a toda la nación en categorías ó clases, y ge trataba des
pués de exigir una suma alzada* crecida, por familias, de las 
cuales habia un gran número á quienes se exigía de 599 á $ 0 8  
reales-efectivos. Y o  no sé primero si habia ese número de ?»—

j¡S’  *** S* ?e.™a duro exigir que nro se pagase esta can- 
| -en metálico ó en granos; pero en fin este es un cálcuiío* y  
baste decir que se aplicaban al Estado-69 m -ilW s. Segó odio* 
contribución de 117 millones par una -especie de capitación, 
iercero, el aumento de la contribución de paja y ntensi-hos des
de 48 millones hasta Í 00. Aqui debo, señores, llarn*r la aten
ción del Congreso. Esta contribución que d Sr. Ministro de Ha
cienda creyó la mas susceptible de aumento , y lo r.reyó cuando 
a experiencia misma acababa de demostrar en un quinquenio 

que uo cubria ni los 48 millones que se habían calculado ea  
e presupuesto de 185d , esta pesa exclusivamente sobre la núsf 
ma clase de riqueza que hasta ahora paga el diezmo.

Quitado este im puesto, ia contribución de paja y



• ilíos, que se proponía duplicar ó elevar de 4$ á 100 raiflo- 
nes para cubrir el déficit del diezmo, está segregad i como lo está 
en la actualidad del subsidio industrial y comercial, y pesa so
bre la misma clase de riqueza agricultora. Este es un hecho. 
Al principio bien sé que comprendía toda especie de riqueza, 
h asta  las profesiones; pero después han pasado todas ellas al 
subsidio comercial é industrial, y esta contribución ha quedado 
■pesando exclusivamente sobre la misma clase que paga el diez
mo; y voy á probar que en todos cuantos planes se propongan 
para aliviar á los pueblos de la carga del diezmo, por la fuer
za de las cosas, mas fuerte que la voluntad de los hombres, to
dos tendrán que recaer sobre la agricultura.

R e s u l t a  , señores, que se tenia que imponer una contribu
ción de 117 millones por capitación , que se tenia que recur
rir á las rentas de 10 millones de reales pertenecientes al clero 
secular, y que se tenia que duplicar la contribución de paja y 
utensilios, y todo esto para subvenir al diezmo. Pero hay mas, 
señores, ¿cuál era la cuarta medida? y cuidado que es impor
tante. Según la cuarta medida propuesta en aquel plan, se pro
hibía á los propietarios subir ni variar el precio del arrenda
miento en cierto míinero de años (que creo se fijaban 10 en la 
memoria del Sr. Mendizabal), y si no observaban esto se les 
obligaba á compartir la mitad de sus productos con el Estado. 
Es decir , se les ligaba, se les esclavizaba , y se les impedia en
contrar el justo nivel de los demás ramos de la riqueza públi
ca , y en caso de que lo aumentasen se les echaba la multa de 
la mitad de los productos. ¿ Y  porqué? Las razones están á la 
vista. El Sr. Ministro de Hacienda de aquella época se esforzó 
en probar que si no se ponia esta traba á los propietarios, y si no 
se les hacia pagar la mitad de sus productos al Estado, si subían 
los arrendamientos, los labradores no recibirían ningún benefi
cio de la supresión del diezmo. Por manera que para que estos 
beneficios se derramasen en el pueblo,en esa clase, que labrando 
la tierra con el sudor de su frente excita tanto Ínteres en el cora
zón de los españoles y de los legisladores, era menester que se 
estableciese una especie de contraprincipio, y una traba ligan
do á los propietarios.

Yéase pues, señores, cómo no basta impugnar la institu
ción del diezmo y manifestar sus inconvenientes; es menester 
tam bién volver la vista á los planes que le han de sustituir. Lo 
primero es fácil, lo segundo no.

El Sr. Diputado Arguelles , con los mejores deseos sin du
da, ha propuesto una adición reducida á que se imponga una 
contribución de 100 millones; pero desde luego salta á la vista: 
Primero. Que esta contribución es ineficaz é insuficiente para 
dotar el culto y clero, aun con la renta de 60 millones que pro
duzcan todas las fincas. Segundo: Que esta misma contribución, 
puesto que ha de imponerse según el plan de S. S. sobre las 
mismas bases que la contribución extraordinaria de guerra , ven
drá á pesar también sobre la agricultura. Resultará que toda
vía nos quedarán los 20 millones de los partícipes legos sin cu
brir: resultará que los establecimientos de instrucción y bene
ficencia quedarán sin otros 20 millones; y resultará que el era
rio dejará de tomar los 70 millones, á no ser que se aumenten 
otros tantos de otra contribución. Esto no tiene recurso. Podre
mos tomar varios caminos: puede nuestro celo y nuestro amor á 
los pueblos hacernos tomar diversas sendas; pero al cabo de ca
da una de estas se presenta una obligación de que no podemos 
prescindir. Será amarga nuestra posición, será difícil, pero pre
séntese la cuestión á los ojos de los pueblos como es en s í, por
que la cuestión es esta. Asi es que todo en teoría parece fácil 
de resolver; la cuestión del diezmó que examinamos por las re
glas de la economía política también lo seria; pero cuando se 
trata de reducirlo á práctica , cuando se trata de ponerlo en 
ejecución, no hay nadie, señores, que no tiemble, como de
ben temblar los hombres honrados cuando pesa sobre ellos una 
inmensa responsabilidad. Pero se dirá tal vez, ¿qué se ha he
cho en otras naciones? ¿no se ha suprimido el diezmo? El 
primer ejemplo que citaré, porque es el primero que me ocur
re , es el de la Francia, donde no se suprimió el diezmo ni aun 
en la época de la revolución (Momentos de atención). Empe
zaré por decir que una nación, cuya revoluciou ha sido tan 
fuerte y tan violenta que ha destrozado, por decirlo asi, has
ta las bases mismas de la sociedad, en el primer arranque de esa 
revolución en una nación tan vehemente, tan deseosa de lle
gar al finque se proponía, que en una sola noche trasformó las 
antiguas instituciones, en esta misma noche no trasformó el 
diezmo. Esa carga que pesaba sobre la agricultura trató de ha
cerla mas suave: ¿cóm o? declarándola redimible; y después 
que en el proyecto presentado por la comisión de aquella ilus
tre asamblea se dijo que los diezmos fueran redimibles, bien 
por medio de una ley ó por convenios particulares, y después 
de esta cuestión se decretó la abolición del diezmo. ¿Pero quie
re ver el Congreso de la manera que se hizo ?

El artículo propuesto por la comisión de aquella ilustre 
asamblea estaba concebido en estos términos (leyó dicho ar
ticulo.) Por consiguiente se empezó, no por la destrucción, sino 
por la redención : no se destruyó la carga , se hizo mas llevade
ra , y al decretarse la abolición ¿ qué dijo la asamblea constitu
yente? (S. S. leyó dicho decreto.) ¿y  quién, señores, no res
petará ahora este impuesto, al ver que una asamblea que hizo 
tantas y tales mudanzas, cuyo recuerdo solo asombra la imagina- 
nación, que en un momento destruyó las antiguas instituciones, y 
todo cuanto existia, dejó en pie los diezmos , y al tiempo de de
cretar su supresión dijo: “ continúense cobrando con arreglo á 
las leyes, hasta tanto que se halle un medio de cubrir el vacío?”  
¿Y qué vacío? El culto y sus ministros. ¿Y  cuándo quedó abo
lida de hecho esta contribución? Es necesario decirlo. En la 
época en que no habia religión, ni tampoco altares, porque 
bo habia masque patíbulos.

En Inglaterra, señores, en esa nación tan maestra en la 
ciencia práctica del Gobierno, en esa nación ¿cómo se está ha
ciendo ahora la reforma del diezmo? ¿Se está diciendo queda 
abolido el diezmo sin sustituir á este otro medio? No. Hé aquí 
cómo se hacen las reformas en aquella nación, con madurez, 
con tiempo, sin destruir nada antes de edificar. Se está alivian
do esa carga, se la está haciendo sensible, y notaré, señores, 
una circunstancia muy esencial, y es que se está haciendo esa 
prestación, no como se paga en España á los ministros de la 
religión que profesamos, sino á un culto extraño ai que pro
fesa la generalidad*

Un solo pueblo se puede citar, el cual no entraré yo á exa
minar, porque no sé si podrá presentarse como ejemplar, en el 
que á pesar de que todos los dias se están dando pruebas de su 
deseo de innovaciones, se ha respetado el diezmo. Pero ¿á qué 
buscar ejemplos de naciones extrañas? ¿Qué ha sucedido entre

nosotros misinos, en nuestra España? Qué ¿tan pronto se ol
vida lo que sucedió ayer?

El año pasado se decretó la supresión del diezmo; ¿ y  qué 
aconteció? Que el mismo Sr. Ministro, que queriendo hacer 
este beneficio á la nación le habia p r o p u e s t o ,  se puede decir que 
conoció el vacío que dejaba, y acudió á las Cortes á pedir que 
continuase el diezmo por un año. ¿Y  qué aconteció? Debo de
cirlo, porque noto que en esta discusión, tomando motivo de 
nuestra misma delicadeza , se quiere poner en contraste, por no 
decir en pugna , la conducta de los que impugnamos y sostene
mos este voto coü la de las Cortes constituyentes; pues sépase 
que lo que sostenemos es que hagan estas Cortes lo mismo que 
aquellas.

Habían decretado aquellas Cortes la supresión del diezmo: 
he dicho mal: no la habían decretado, no era ley, no estaba dis
cutida, no estaba concluida, no tenia ni aun la aprobación del 
Congreso, cuanto menos el sello augusto de la sanción Real: 
pues antes de que se hubiera suprimido legalmente el diezmo, 
se pidió por el Gobierno’, y aquellas Cortes aprobaron, que con
tinuase, y lo aprobaron con tanto apremio y urgencia, que 
á los cuatro dias de haberlo propuesto el Ministro, la comisión 
presentó su dictámen.

Esto prueba el peso de las cosas y délas circunstancias y la 
fuerza de la razón; y cuenta, señores, que á los mismos que aca
baban de decretar la supresión del diezmo, que los mismos que la 
habían presentado como una contribución tan onerosa, injusta y 
opresiva, debía costarles decir que continúe, porque para mí era 
vano decir que se impuso el diezmo como contribución de guer
ra, porque el hecho era que existia aunque con distinto nombre.

Pues al tomarse esta decisión en el año pasado, siendo de no
tar el dictámen de la comisión , que no leo por no molestar al 
Congreso, extendido con sumo acierto por el mismo Sr. Lujan, 
y en cuya comisión estaba también el Sr. Huelves , tal fue el 
peso de las razones, que al cabo de una discusión en que habla
ron distinguidos oradores de una y otra parte, el Congreso 
votó la continuación del diezmo por un año, casi por unanimi
dad , pues de 150 Sres. Diputados , 115 votaron la continua
ción del diezmo: ¿qué prueba esto ? La fuerza de la razón. No 
digo esto como una acusación, no , sino para que se juzgue jus
tamente á los que tenemos esa opinión. Nosotros votamos que 
continúe el diezmo como lo votaron esos 115 Diputados, de los 
cuales algunos están presentes, para no privar de medios de 
subsistencia á nuestros altares, para no dejar en la desnudez, 
y en la indigencia á los ministros de la religión , para no dejar 
en un completo abandono los establecimientos de beneficencia, y 
para que no diga la nación: “ Con toda la libertad que me dais, 
me negáis los asilos de la caridad , me cerráis los templos , y ni 
á ellos puedo acudir en medio de tanta calamidad é injusticia.”  
(Bien, muy bien.)(Se concluirá.)

MADRID 3 0  DE MAYO.

El Eco del Comercio del sábado 26 de Mayo dice que 
el diezmo no es de derecho divino: cosa que ya sabíamos 
todos: pero esto dicho asi, no es mas que una media ver
dad'. era necesario añadir al mismo tiempo que la obli
gación de mantener al clero es de derecho divino, y esto 
es precisamente lo que calla. Quitarle al sacerdocio todos 
los medios de subsistencia que tenia, y no sustituirle 
otros, es quebrantar todas las leyes divinas y humanas.

Las divinas: porque para los católicos están bien ter
minantes las palabras, es digno el trabajador de su sala
rio, y los que sirven al altar, deben comer del altar. Las 
humanas; porque es contra la justicia universal de los 
hombres no pagar al que hace un servicio público. El ar
ticulo 11 de la Constitución no admite tergiversaciones: 
la nación se obliga á mantener el culto y los ministros de 
la religión católica que profesan los españoles. Ademas, 
¿es justicia haber privado á los partícipes legos, sin in
demnización, de una parte de su propiedad ?

Cuando los sacerdotes han predicado á los pueblos 
la obligación que tienen de mantener el cu lto , han pre
dicado una verdad: han advertido una obligación de con
ciencia, cuyo cumplimiento es necesario para la salvación 
según los principios del cristianismo. Hablaban del diez
mo, porque este era el único sistema establecido para lle
nar tan sagrado# deberes. Si hubiese sido otra la garantía 
de su subsistencia, esa hubieran aconsejado; y cuando se 
designen tftros medios para sostener el servicio del altar, 
esos serán ios que inculquen a los pueblos en sus exhorta
ciones: porque es una obligación del sacerdocio, que cum
plió el mismo S. Pablo, no omitir en sus discursos nada de 
lo que es necesario saber al pueblo en materia de moral. 
Asi son inútiles y calumniosas las diatribas del Eco contra 
el fanatismo, que según é l, se inspiraba a los fieles. No es 
fanatismo creer que tiene el pueblo cristiano estrecha obli
gación de mantener el culto y el clero, sea cual fuere la 
manera de cumplir esta obligación. El que se persuada 
que el sistema liberal exceptúa de ella, se engaña, ó si no 
léanse los artículos relativos á la materia, insertos en las 
dos Constituciones de 1812 y 1837.

La cuestión actual no es económica, sino de justicia. 
No se trata de averiguar los medios mas conformes con 
los principios de la economía política, de sostener el cul
to: sino de saber si el culto ha de existir. No se trata de 
buscar la contribución mas justa y proporcional para la 
subsistencia del sacerdocio: sino de impedir que los sacer
dotes mueran de hambre. Si puede entablarse un sistema 
independiente del diezmo, en virud del cual se satisfagan 
con decencia ambas necesidades, dejémonos de palabrerías 
y de declamaciones inútiles: expóngase y establézcase. Si 
el estado presente de la nación no lo permite, vuélvase al 
diezmo, contribución conocida, y cuya supresión solo será 
útil á ios propietarios de las tierras por la subida de los 
arrendamientos. Pero empezar por despojar al clero de 
lodo recurso, y prorogar indefinidamente sus medios de 
subsistencia, es obrar a un mismo tiempo contra la justi
cia, contra la humanidad, contra las obligacionas religiosas.

En vano se invocaran en esta cuestión los principios

de la economía, porque no son aplicables ahora. ¡Hay 
tanto que reformar en nuestro sistema económico en todos 
los ramos! Y para mostrar la sabiduría y el celo de nues
tros reformadores se ha empezado reduciendo el clero á 
la mendicidad. ¿Era por ahí por donde debia comenzarse? 
¿De dónde procede esa prioridad? Oid á los escritores que 
sostienen la abolición del diezmo, y lo conoceréis. Su tono 
amargo y calumnioso contra los sacerdotes, precisamente 
cuando son mas dignos de compasión que de envidia, 
prueba que por una imitación ridicula se quiere dar á 
nuestra revolución el carácter antisocial que tuvo la de 
Francia: ¡cuánto se engañan! No saben, ó afectan ignorar 
que estamos en el siglo xix.

Algunos dirán que los sacerdotes, asi como los demas 
empleados públicos, asi como el resto de los ciudadanos, 
deben sufrir en la calamidad general. Esta es una verdad 
que nosotros reconocemos. Sabemos cuán grande es el atra
so que tienen los empleados en sus pagas: no ignoramos 
los inmensos gravámenes que pesan sobre el pueblo espa
ñol, originados de la guerra civil. Pero hay en el estado 
sacerdotal una circunstancia particular que debe tenerse 
presente, y que establece una diferencia esencial entre su 
suerte y la de los demas ciudadanos.

El empicado á quien se retrasan sus pagas tiene á lo 
menos la esperanza de cobrarlas algún dia; y el derecho 
adquirido á ellas le da crédito para encontrar quien se 
las adelante. Ademas, en las horas que le deja libre su ofi
cina puede trabajar en otras cosas y asegurar, aunque la
boriosa y mezquinamente, su subsistencia. El contribuyen
te, aun cuando se suponga que los subsidios que paga ab
sorben todas sus rentas y decentan su capital, siempre le 
quedará alguna parte de él para alimentarse. Se arruinará, 
sise  quiere; mas no perecerá de hambre. El sacerdote, 
perdida la renta con que contaba para subsistir, y sin ga
rantía de que se le designará en otra parte, no hallará 
quien le preste: y no pudieudo dedicarse á ningún otro 
trabajo que asegure su alimento, porque su ministerio le 
necesita y le exige todo entero, se vera obligado a morir 
ó á mendigar. Prescindamos de lo ignominioso que seria 
para el pueblo español, que debe su existencia nacional á 
la religión cristiana, que se dijese de él que dejaba á los 
ministros de la religión ir de puerta en puerta ó dedicar
se á ocupaciones indignas del sacerdocio para subsistir: 
porque los adversarios del clero no tienen corazón bastan
te sensible para esta dase de oprobio.

Ademas, una de las primeras obligaciones de los mi
nistros del altar es socorrer á los necesitados y consolar á 
los afligidos: y ¿cómo podrán hacerlo siendo ellos los mas 
necesitados y afligidos de todos? Cualquiera que se acer
que á observar mas de cerca el ministerio sacerdotal, ob 
servará cuántas lágrimas enjuga , cuántas desesperaciones 
mitiga, cuántas delitos impide ya con socorros dispensados 
oportunamente, ya con exhortaciones paternales y consola
doras. Los felices del siglo no ven este oculto y no inter
rumpido comercio entre el infortunio y el sacerdocio, por
que el respeto debido á la indigencia, y la obligación in
violable de no revelar las ngenas flaquezas, impide y debe 
impedir que los hechos de esta especie se revelen en los 
periódicos. Mas no por eso dejan de existir. Nosotros no 
pedimos opulencia para los ministros del altar. Solo pedi
mos una subsistencia decorosa y sobria, y medios para sos
tener la magostad del culto y socorrer a los necesitados.

El Eco del Comercio quiere convertir esta cuestión de 
justicia en cuestión política; y fiel a sus precedentes, ha
bla de serviles y liberales, como si estas palabras infamias 
no nos hubieran ya causado bastantes males. Dice que solo 
á los serviles puede agradar la restauración <leí diezm o: y 
nosotros decimos, que la subsistencia del cubo y del cle
ro , aun por el diezmo mismo, si no hay otro medio, es 
deseada por todos los que profesan nuestra religión , sea 
su partido político el que fuere. Nadie tachará de ilibera
les a los Diputados de las Cortes constituyentes: y sin em
bargo proclamaron la obligación de mantener la religión 
de los españoles.

Nosotros no insistimos en la necesidad de restablecer 
el diezmo, ni por él mismo, ni como un medio permanen
te de subvenir á las necesidades del culto: sino como el 
único recurso que se presenta ahora para cumplir esta 
obligación. Pero aun en la cuestión económica ocurre una 
observación que hacer: y es, que esta contribución, reca
yendo sobre un género de primera necesidad, grava, aun
que no proporcionalmente, á todas las clases del Estado: y  
asi no quedan tan exentas como se quiere suponer de 
contribuir. Aun hay mas. El sistema que se ha observado 
para abolir el diezmo, favoreciendo exclusivamente á los 
propietarios de las tierras, deja gravitar sobre las clases 
consumidoras la parte que antes pagaban de é l: porque 
los granos no se venderán mas baratos, habiendo pagado 
el colono por la subida de ios arrendamientos la misma 
cantidad que antes pagaba por el diezmo. Nadie ignora 
que una contribución echada sobre la renta de la tierra, 
ó quitada de ella, tiene por efecto disminuir ó  aumentar 
la renta del predio, y por tanto su capital.

Pero lo repetimos: no defenderemos el diezmo cuando 
se ponga en práctica otro sistema para cubrir las obliga
ciones, cuyo cumplimiento garantiza. Llénense los de
beres de la justicia: esto es lo primero. Las cuestiones de 
reforma económica son de orden muy inferior.

Concluye el artículo tercero sobre el proyecto de continua
ción del diezmo presentado por el Sr. Ministro de Ha
cienda.

Mas difícil es el cómputo de la dotación parroquial. Ni aun 
se sabe el número de parroquias del reino, por mas extraña que 
parezca esta ignorancia á los que no conocen la suma imperfec
ción de nuestros datos estadísticos. Y  en esa ignorancia hubo

i



<fe IWdarssc la comisión 'tic ni^onos eclesiásticos M  reino para. ¡ 
reducirlas il i 5 en so atlnii rabie proyecto Je  re; f orín a aprobad» J
por las futirles caiLstiít* verdes; sin advertir ífu© aun dejando 1 
tima snla parroquia ci/M adrid , Barcelona, Sevilla y demás 
grandes poblaciones, quedaba sis ella mucho mas de una cwai> . 
te parte de los putídos. ¡ la »  cra.sns son. los errores de hecho y  
de <fer»xfe* une lllrailfeiti en aquel célebre pkiw!

i aij puebhw de LAparu , por el Geuso de 1797 son 21,2 til,
aO'íit|ti!e 'Oiíjfies;;!! ra sus mi »mos redi a clores C|tit: tt*j pt cuti/M/t ua 
resultado vvu/íj»/<7-o: hemos separado /¡'Ü'lZit casorios dispersos 
ejiue aójele bajo los nombres de granjas, cí-Uws redondos \ des~

* en muchos de lew cuales suele haber un anejo. No 
el'd1 ¡-o rebajar acuella suma el estado oficial publicado en la 
C Lima del irumslerio. de la ( *nÍiCTrt'ar,itio de I 8 ..rb, lom udo sobre 
las relaciones de los gobernadores civiles^ y rectificado en orna 
equivoeariau ■«le suma cu la Guia de forasteros del ano próximo 
amtccmr ; coníoriwe en todo con los estarlos parciales de tas ¡m>- 
v i uu a.s, eo 1i te i m idos f* n. la SaM it isum de p ar i. dios ju  11» cíales 
i] ije sií rvi ó si it el uda de cir i gl o al , a 5 ad leudo 1 as V aseon gad a & y  
la Navarra que no- se iaiduyeron en ella. No debe, decíamos, 
rebajar ese estadio la suma del Censo, aunque solo computa 19,78 j 
pueblas-, porque no solamente excluye, como hicimos respecto 
ele aquel , las granjas * cotos j  des poblados s si a* muy crecido 
numero de ¡kj litaciones que indica sin su uñarlas con la denomi
nación ríe eddcax, anejos , Itf pares y otras varias, de las que 
anticli as habrán de tenor uiua iglesia j  un sacerdote. A di o piamos 
sin embargo este mi moro de pueblos ̂  y  lo que es mas, si i pone- 
otos en lados una sola parroquia j  un cura solo en cada una. 
Todas las capitales tic las 51J provincias tienen mas de ana fe
ligresía; muchas su ten de 10 , 15, 20 y a a a mas: en solas 
C'Mtfrt ciudades 9 SalUmaiiea „ Segó vía , Sevilla y Toléralo „ se 
a: ti*, ¡rula 11 11 ¡tí pa rmr | u ¡u s, T1 la m hi e a se m a 1 ti pl ica n en na a chas 
|Hí oídos de &q*am3© órele» , al guiaos de el los tan numercisfts espe
cialmente en Andalucía , que ilurs ha j  de /j-0-fl'O'í I ha hitantes con 
íi j  til :i¡ g fetí as p» rrtxj n 1 i íi Les,;. A u n m m : e a alg a ñas di irkaesis 
las 'i c III ig rík-as msas ex íe asas tieiten dos , tres d cita Ira curas: hay 
jpnchlo pSevÜilb) en cjue jiíisan estos de .-jO. A pesar de lautas caii- 
sas de exee-vt» en el mimi-ern de párracfH , su ponemos contra la 
«ndílcsiaa une tan sollo en cada pueblo, y  aceptamos el mas 
cocí*? mi mero de 'piciclulcís. ijue ha publicado de medio siglo acá 
t?« las tuiliciJis cslaúiblica:s de ííspaSa. CLualquiar o limera ©os 
ba.vta para nuestro |.jropi9sita, No hacetiwjs; cae»la de anejos, 
vü.ca v i os u.i ten ii eo t e>  ̂ a a »*| uc; la m ba eti lieueo. sn seña, II j.tnien to 
cu d! pían. Sean pues i!4?S5 todos las eacarjgados de la cura 
ele altuas.

í«x renta, mcrüa de las que se asigna a á las
■cusituó ciases c»n que se dividen ios curatos, es de 
4-V •> rs», ! íc3",o coi i.ific. n e: ¡ i el o íj i ii e sci irá u los cítenos en 

íes de coarta citase d de tórmino, cura 
cuota es mayor , compnUtoos ell promedio cw 4^ 
reabes, de c u ja  ca«Ü«lad excede» también los do 
lert.cra , y  so'k» baja 11 las de primera j  segundi,
a* arpie unta y  poco ^eslas liStimos. No se puede
for nuar eslíe o  lento de oti\> modo , ¡gonniadose I
d  it.iuiui«m de cada, clase hasta cjue las determi-
tren , cuaimllo Dim quiera , las ¡unl.as diocesanas,
y decid i do i Los recursos de los i .11 le indo ates al Go~
bier no pu ed a i i} íi rse el r es u 1 tad o geaer a 1. V w es la
dotación de párrocos al respecto de 4§ rs. I
■iwq>í4lta,  ..........      79.152,000

No es proüde c.áaldeccr sobre ningíni dalo 
el número de beneficiados. III estado de parro
quias formado por la junta eclesiástica, es tan in-
coniiiplel.» en esta fiarte por falta de cuntes tac ion '
lie varios preííid'os, que va en el cdíiiputo cíe los ■
p,irraí.x>s lruhiinos de abandonarle, f  calcularlos '
per él riiduíiififoi de poblaciones. Pero respecto de 
l«> beaelu: huios es uiias falto i ncom para lilemente:
SJus, niuii isiowesi Crt5.it: ti i ce sis y |:u r i sel icciones nulííus
se cxticmlca á cjisI j í l  ten'íLorias. Mas 110 habien
do u© uingiiti-a parle nol i di a auténtica para su— ¡
plir este gra n vano , inras cdatentamos coa el mi- í
tiiéifui ■« H e 1 "5 }  1 i'S be imí1! i c i ad m q u e pu 1; 1 o < íetc rm i - 
m a r v ÍI c «i a II n%r « t é 1 a j a j ría,, t Ijiu» pu! .a ai do s»i a s i g -  
1.1 ac i * 1 a eii 2 p. r r( 1 ̂  r 5 . q 11 mc &.c« 1 1 a 3. d«ys t cr r^ r.̂  <j 
parles de la cía leu liadla á líos cu ras, ase i cu ¡de en

p 'a .JC I « .        ......   57.168,000
A os rrelivu las fábricas de todas llss Iglesias. |

J)c'4¡ífM,»ifrs ú i'dtU ¡rs, Las ©dio iTi.(:t!r'í]N;pc3U:t;i;rras™, Es 
india Ja  ble qiíc Ib mltaú de oioslta »o aleaos 
P«.ta J.a cvcTiservaci'''))!̂  ele ses graawJiiorsas edificios,, 
iii«'juO¡»eftl»s!!í na safadle Ja ]pi«áad d« nacsrtro*
Mia jovés;, sin© del saber ¡arltisüc» jr de la gloria 
de La nación, cjwe han ü»Irada el a io  amtierior em 
el oarnuíuiiift de su mi.na. K 11 algncws de &m tierna— f
píos .se !ia:m blltraclfu las bdvedas con las aginas I
pasadas: la forre de Sevilla ? mona ¡menta slago- 1
lar y .magiufiioo «¡le lio ? áral>es on>nocido en todo 1
di ir o lidio, civil ¡a soílo, que si a baldo» ifc1 España 
»ft pudiera de¡jd.r>e arruinar^ ha suírttlo por la
caicii de nua raj'O mn grave rompítovienlo   ¿ Y
CMiáulo habrá i»jei>i?star di callo  aunque &c red tra
ca á la cuarU  parte cíe la c;j»e era toílavla tea la 
.«striíchcs ele lloQ raras anos antes del. ¡ttiiliiina?
¿eiráüla Ib repar^daw de todos Jas tite**sil¿as que 
tea él se emplean 1 ¿cmánto ¡la admitiistrado», 
fj'l cwal fraene 5 tfc sms u«g;ociasl ¿caáato los sa-. 
larkis. ele sii bal ternas j  airTÍic&ies I.ifirdtrsjpeiasahles 
«prne se 'depía á cargo de las fábricas? ¡ 'Cai.nío 
las peasliines cid jo  smj.!la»íeate qodta á las jo.n* 
tas para los eiiiipleaclos y  sa.halterwfiís cxcascfcmtes á 
m  ju icio? Sallo en las capillas «le inásica ( f e -  
'terrajas ym ée nuestras primeras ba*í.i¿cas) aa- 
Tcrílaiita a-nwal'ariesnfce las catedriJltes y  colegiatas: «fe
¿.a î aB'úíkiiSfl'áS! mas "¡Je 4  ilJíddíi)'!) rs, de rem.&a
Kp)]¡m {.!)■; i  cío jos en piteados deber ib«i carresp>a— 1
"Ltor 2 ,2 ,Lffldlií|l|íí por la mitad elle sneklo á qpe ¡se 
.íi ¡Balita la cesa alia en el arit, .4.4 del 'proyecto,, B-ien.
■que respecto de esos y de los ai ociaos «pe "cesa-
rán á ¡|iuieoes se desígm im mkmd de ibis 1
cv¿B« f&c dh/r'Mmrei>i <mc$£MÍmesr?€ «, sí se reitere1
«se liáitiílmca advorhki á b presea-i e aniqp.;ibdkwa5
sesrÁ ¿mitil cnanto se clice de tales ¡pensia-ae*.
..Las; odbio fákácas q m  tbs;a.«'®s á 120J  jís,, ixn -partm,

(O irisarte* Poema uie La «ásica, ,&á«¡i]pMj.c;ÍB¡3 «v6re tí casita ^

t Las sufragá'íiejis tienen los mismos gastos en 
giradn menor. DuiatuJo .sus f.í líricas con Si JO rs. ¡
que Irs seña Ib el pm^ccto de las Lurtes pasadas ;

, i y qmféda bien autor i .sus da la ccaucmiaj importan
; ¿ L       « ¡ ^ “ 1 ¡
! Tasemos á .jiiD las L2t colegia tas que tíeneirt __ I
propore5o31 al me¡ 11:e ig tic les i n vcrs\ones: -»utnani 111 4-&1*̂  f  ^̂  !

f Y  ijuié dote ció ni asignaremos á bs pai-ro— 
ifUna.-,? No eoiftsidcíi'aíHl'O las nías suntuosas  ̂cu
jas  gastos par» su con ser vacioo, para di culta,
para re posición de rapas y  u te n s ilio spara el 
m a 11 Lea < 1i i n ie n lo d e s i r v i en I es, |>a ra .s u a ti m iuis- 
traciou son mayores, sieuijn'e liaai de hacer e.%ias 
algunos gastas en luces y recado para el servicio 
divino *, cu reparar sus enseres , mas deteriorados 
míen Iras ¡toas, pobres seau 9 en. dotar algún sacris
tán y acolitas, sin ios crawles no puede servirse 
Ib administrad a ti de sacramentas * ni el aseo y  
cuidado de 110 templo que 9 estantía abierto á las 
necesidades y á la devocioiti de los fieles, ruó pue
de quedar abandonado: y cahaIIote»te en pueblos 
é iglesas infelices á naeii. sufraga» los pocos y  
inesquinos dcrechcks de fábrica.,

Pero iiay u.n gasto mucha mayor y  mas 
digna de tenerse présenle $ á saber ̂  ¿<® '
cfjm y  r&pmrmcmm ¡de;. Sm itm fdM  y  s¡s$ « Jlfe-  
rentes9 y  Im. cus# áestm-mé'S. & im tkmmlmmkm 
¿leí pdrroco sí fkssts d-e Lf.
como .se fnnerieiw eu el proyedtes; gaisfea de sisma 
can sideración par Ib; t:irm,,®»|€,» c iií, Tjp&tt la nu¡rge¡a- 
cia , por !b iiniporteíscia Je fe s  rasparos aspie exi- 
gea niios tewpifes vfepsamos  ̂cw*.Ws s&m e» ge
nera! tos de los pudbkis«, so p«aa de sm completa 
ruina. So,fe 25^ pisicroiqwias hay ea tí aoobispa- 
ciq de Set'iíh i; S5 de días («B¡ats; Je  una tercera 
•parte) tienen hipoítecadaas su.s diei3»as al pago de
.les ©k!¡te-te, y  prin cipa) "de capitales tomados para
sn 'reqxaracian. Las abras se han suspendido en. 1
el año de S57 s los pueblos da tu a u por sus igle
sias: los- prestausLÍslUs "por sm  caudales; todos con,
'tan la justicia con» i 1112 til i ciad (1), Y  sda esas res
tauraciones costosas y frecuentísimas^ todos los 
■años es necesaria la Himpla y reparo de lew te—
'€:!'.to:s y  la composición. d& quie.bras «'ejiiveires á que 
probableiweiute no alcatifan. 51^ ducados; anioaíes  ̂
que por todas expensas y  soelckw Éasastnos ai cada 
parroquia 9 mientras las j-susfas diccejsanaaŝ  qme 
natía fian abouado el año aiiiterier par-a estos 
gastas^ y  lia suprema, ceulrall qme preguntada 
sobre e l lo s na Ja  ba respondido ̂  dodd lesea lo 
que se deba hacer. La  asignación díe 55fl0 rs- 
¿toparla en el numero supuesto dle 19s785 par
roquias  ______    . . . . . .  . . . . . . . . .  65.285,900

Para las seminarios conciliares suponemos 
con el proyecto Je  fas Cortes constituyen les, y  
no se ha menester mas justificado'o.  ........ . 4*002,0¡30

Computados antes al clero de las catedrales 
y  colegiatas, j  administración diocesana. . . . . . . .  28.605,2573 ;

Dotación total del clero y  del culto calculada 1
sobre las bases del proyecto.  ...........A .............224*589,157^

A este cómputo s¡e opondrá tal vea por alguno: 1.° que se 
ha formado respecto de las catedrales y  colegiatas por las asig
naciones totales señaladas ea. ei proyecto de dotación ?1 cuando 
muchas habrán de rebajarse en la nivelación coa la renta me
dia de los capitulares en el quinquenio de 1829 á 1835._____
Respuesta: Osarnos asegurar con liad amen le que ninguna se re
bajará ; porque no regulándose sobre nn año estéril que se de
terminase , sino sobre la renta media de ua quinquenio cual
quiera , anterior á las innovaciones, no es ¡posible señalar uno 
ea que fuese inferior la urente á las menguadas asignaciones del 
proyecto, Basle decir que en la generalidad son mas cortas que 
las señaladas por el arreglo de las Cortes constituyentes. ¿C ilia 
do por un quinquenio han bajad"0 díe 15Jt rs. las dignidades y 
o  nougí¡as de las; primeras, de solm cna tro  metro poIi tams s 7 
¿Cuándo en Iguál tiempo han bajado de tíD rs. en las catedrales 
que se califica» como ultimas? ¿N i qué I ib portarla, esa rebaja 
si pudiera descubrirse e« alguna 7 Nosotros nos hicimos cargo 
cié las restricciones del proyocia para hacer ver la imposibilidad 
de llevar :í efecto las asignaciones cao Untáis indagaciones pre
vias : iíttptaguarnios de pasa las reslriccí'0.i»es para mostrar que 
nú se habían meditada bien ¡ pero nanea temimos qae di.siB.i120- 
yesca las cuotas.

2 ,° ' (>«te no se lia calculado la baja que deberán sufrir fes; 
poseed «res de las páeins eclesiásticas,. quienes salo tendrá» dere
cho i. La cania de superior «erarquiía,, Respuesta: Esa .sola
hemos coasidlesrada precisa maulé. Sil tienen otra renta y la. pier
den, lanío peor para ellos, ¿Qué valen las capel la ¡nías que
«■o son de samgre? ¿ Ifeooceii los que esperara alga Je  ese des
cae» lo ¡el anísera ble ¡estajo á cjiae se lian red neldo ? ¿Qué valen 
las qae srnai tienen alguna renta $ deducidas sa.s cargas? ¿Se 
^atisfaráu estas coa la atigiiaciím de 1.a camangía?

5D Q«e ta¡ ra poco hemos íleacoutado las auras párrocos, cíí- 
y.iV.í' restíttis kiíhíer&ti cw m siiJo  kmsí¿i, oítví exchisirmjmemíe ea 
im dercckm de estodap vu m jaeilm  y cayos derechos prodaz- 
can íéiía cmmil/íud &£ ms-mtf ¿gimi mí m.nxinmm j  una tm im í
.fiiíjji" de su respects-V'M <címmc* Respaaesta: No sabemos de
olíigua paelblú fuera de M adrid , cojos párrocos estén excki- 
sú^m isrue dotados con fes derechos dle estala 5 ese es u a cara 
menos €.m nuestra cuenta; y serian dos ó cuiatro,. si contra a oes- 
tira perniasfeia hubiese en igual caso Jas o cnatro pueblas, pues 
i. tai ágeme» beBdicies. cxmbi potado usas; Je  u» cura* No creenaas que 
baya ninguna pobbcian^ cayos párrooos trnim  1r0cilba.il ddl ¡ne 

 ̂de altar esa caalidaJ máxima que habría Je  llegar con el a.u~ 
mc»fo á Í'S J rs-g pues tal iugreso salo pnJlera. suponerse en ca
piteles: &puicQ.lla$9 cayos cara tes; .se regulará ra Je  termino ó de 
§2 rs. en sn mayor araigtaacfea.

4»* íjue: tiesaos crampotado todo® los beneficiados coma per
ceptores de diexmos, por e! art, 56 se excluyen los que
no ios percibe», dislíriitatvdlo solo Las ren.tas de sus propiedades
y ccrisoí,  uestai Esa exetasioo anos ¿í, ¡jucs.ii'o entender
de haber confundido cora loa te d ia o s  las que se llaman m  el | 
oí:» cama» 9 y  aína. ©11 el dercdio3 ca pella o fes , fundadas sodre 
sas bieswes por prtáanlares; á las cuales era Vafeada y  acaso era 
alguna ©tira, parte de ¡la cortina de Aragón se da tí nombre ge-

( 1)  Véas? el extracto áe l,a represeataAon út\ eaMlcb de Sevilla que 
toertamos ea .k Gaaeta «fe 2q át. este mes*

itérico de beneficios. Los llamados especialmente asi y conoci*.
tíos era todo el reino por ese título que emplea, la jineta etíodA- 
ticr» , tfe quien copiamos su nú mero, son oficios instituidos rarjr 
Sa Iglesia,, y Jota Jos cora parte: dle los diezmos, que son sus hip
ees. Era los censos de 1787 y 97 .se distingue» los beneficiados 
parroquiales Je  los eclesiásticos de todas clases, poseedores de 
capellanías,. Estas no se numerara, en el estado de la junta.

81 todavía quedase recelo de alga o. exceso en los cálculos ara-, 
terlores;, asi coi»o tenemos nosotros ea muchos de ellos b con- 
viccioíi de su desfalco, ofreceremos era compensación una mnfe 
lituil de partidas que hemos evidentemente disminuido 6 de
jado fuera de cómputo* I3e las primeras sou el numero de 
párrocos y el de.beneficiados residenciales, por falta de noticia» 
de 28 ó 29 jurisdicciones. De las segundas, menciouadascasi to
cias era el proyecto , la pensión señalada á los preladas renun
ciantes j La cara lid a mi que se estime necesaria para la decente 
ha! «¿lacio¡ti del prelado que 00 tuviere casa propia ; los gastos 
de re para el O'ra y conservación de los paladas episcopales; el pago 
de los censos ó gravámenes á que se hallen, afectos dichos edi.II- 

; das ; fas obligaciones de las bibliotecas diocesanas ; io que cor- 
| responda sega a el proyecto á los eclesiásticos; múdeos que es im- 
: posible ad ivinar; los gastos de administración de las jurisdic
ciones rm llitism9 las cuotas eo su caso de los vicarios y  tenientes 
cié los anejas y  de las que sirva;,» en la. matriz bajo la dirección 
rale fes cu iras; las de los párrocos, también en so, craso, que hobte- 
'sen,i renunciado por imposibilidad de servir; las de los pensfe- 
- mistas de mitras que se coinsidera.fi para el efecto;' como benefi
ciadas ; ¡la,3 de los poseedores Je  sacristías eo los. casos preve,oí
das: todos se hallan eu el proyecto: designados con las mismas 
palabras. Añadiremos nosotros por maestra de otras muchas, laj 
asignaciones de los obispos auxiliares y las de los poseedores de 
beneficios simples ©o servideros.

Ahora bien: descontemos de la asignación total que kemet 
calculado 60 iailíones como producto de las fincas del clero que 
debe entrar ea su. dotación, computados en los presupuestos 
generales por el Sr. Alead Iza bal,, aunque nos pare-zea exagera- 

1 do ese rédito después de las enagenacioiiies ¿ncesaoles que ha oca
sionado ■ eo este siglo la série de nuestras desventuras. De loa 
2249589,l57 rs. calculados, faltarán para completar la dotación 
164-589,157 que deben cubrirse con el producto de ha parte da 
diezmos qm¡se desidia a i clero y  a l ad ío . ¡Que aloe la mano 
el ¡qae se atreva á garantir esta al tima suma por producto del 
diezMiio lo/11. I I_____¿Parece excesiva toda ¥ ¿rá? Pues ¡ble a: reba
je ase 2 0 , 30, 5(1 m il Iones; pero la rebaja iin ha de ser á baila 
y por antojo ,.como se han hecho y han salido' tantas cosas sin 
cálculo: se ha de acreditar con los fundamentos de otro cóm
puto, como o oso tros fiemos acreditado el nuestro. Y  en cual
quiera disminución justificada qae .se suponga, ¿alcanzaría la 
parte presumible del diezmo qoe se adjudica al clero y  al culto3 
para satisfacer sus obligaciones ?  ¡ Y  se ha creído qae alcalizarán 
los dos tercios para dar una mitad de su haber á los participa 
legos; otra mitad del sayo i  los colegios, universidades, hos
pitales, hospicios y  otras asilos de la indigencia; pagar scu 
asignaciones á las religiosas dentro» y  fuera del cía astro , y  sa- 
"tisfacer también en la  parte  posible las pensiones de ¡los es-re
gala res! ¡Y  ana se espera qoe pueda quedar algrm sobrante 
después de satis fechas tara, tas gentes como .se agolpan á esa par- 
tija I Cuando el diezmo ha sido destruido, ¿se llama de tropel 
para este rebusco á tantos despojados- de sa su.bs¿st£©c¿& legitima, 
qae nunca ,se mantuvieron del diezmo-?

¿ Qué se hace pees can la tarifa proyectada, en el caso di 
qoe la porción correspondiente del diezmo rao alcance para cu
brirla;.? ¿Qué se hace era, tal caso, infalible si hay algo ea es 
mundo que lo sea, y que el roas pertinaz no puede negar á le 
¡oienos corno hipotético? ¿Repartir entre todos por la- ¡anta prim> 
cipal de M ad rid  m&Ldo d lib ra , como se dice de las caras ea d 
art. 55 ? Buen trabajo mandamos á la junta, j  mayor á fes que 
'esperan paira comer el repartimiento. Tocamos ya los pernio»-
sos efectos de fi jar las asignaciones.____ i..,a En  cualquiera dismi-
ouciou proporcional de atsignaciones determinadas, se perjudi
ca mms á. los que sollo gozan de las ínfimas que á ios que disfira* 
tan ILas superiores,. Alas, daño se hace i  quien se quita la mitad 
de 22llfl rs, (hay de estas asignaciones), que á quien lia mitad 
de 18 ó 15:§ ; porque tí primero coa 3 rs. diario® no puedli 
subsistir absolutamente. 2,;°  Exceptúense en todo ó en parte dle 
la rebaja las cuotas inferiores, como se hace en. Los dfescaentos dle 
las empleados: a aíra será .mayar el perjuicio. Exceptndadolas eu 
e! todo, porque siendo el gran número, el ea-i toltai, de loes que 
tienen corlas asignaciones, si se aspirara á satisfacerlas (lográ- 
ra.se ó no), nada quedaría para los de mayor cuota. Procura nidio 
una menor rebaja, en esas clases, cualquiera que fuese., sería; ma
cho unas nocí va la disminución mayor respecto de les ca pítala- 
res , que la menor respecto' de los "Cairas, y beneficiados «qoe per
ca Jbiea derechos, á lew cuales quedan integras en cualquiera snen- 
gua de tas en olas,. Dense á un canónigo ó dignidad de tercera 
clase 4 2  rs. , mitad de m asignación: dé ase al cura Je  tercera 
clase ItiíW) 9 qtie es el. tercio de la suya. A  este quedaba fre- 
aiea.te«Deute sai casa; quedaban, los derechos pairoquia'1̂ . les 
estipendios de misa qae 1 »  ¡se ©Crecen £ un candíaigo, las obla
ciones d« los fieles, y otras utilidades que »o se pueden cafetal*r. 
jíjiI por consiguiente estimarse en una distribución sobre b  coss 
Je  Las cuotas. jA.S caira:. Je  ana aldea quedaría ademas o ¡ai ¡huer
to s cuya labor dan gratuitamente sus feligresas: quedaría sf 
gallinero: qoedatría el cerdo quedada le cuesta: quedaría en s#f 
roa que comer,,.mientras el canóniga, reducida á. solos. í i  
les. diarias, pereoeria.de miseria con su fanrUia en noa gpBSdpdi— 
Ila¡ de la capital» Tal es el. fru to , tal la imposibilidad d® h* 
cuotas.

Bástale al clero, su 'penuria „ sin aainm tarla, poc quererla re*
glamelitar. Bástale9'y  la sufre en silencio, sin impouerfe d< 
|iarfce "del Gobierna es® marca de humillación» señalando al pre
sidente del seraadb diocesano de las 'primeras metrópolis Je  Efe: 
pana tm sueldo mucho meuar del que 1 se Ja  en el mismo- pui,®~
filo ,;í o» secretario del Gobierno '¡que; empezó tal Fez á servil 
dos ó tres años a atéis, ó igualándola ea otras dliócesis con d  w* 
bal torno de naa oficiua; dotando á fes mi,ntstras sacerdotes d®
las caled áteles y  colegiatas; coa salta tío itiderkwr qae aran portero.

¿Pero pueden seáaUrse- cuotas mayares? N o , ni aun esas* 
como hemos probado se piredeu señalar:: ¡n# debea lijarse nin- 
gtnias.. -.¿'Qué se hará pues? .Esto será objeta ae otro ár
tica lo.


